
<»ffi:qffil

Edilic¡o Admin¡strativo Siglo XXl,

calle 20-A No. 284-B x 3-c
P¡sos I y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P. 97204 l''lérida, Yuc. México

I +52 (S99)930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

SECOGEY
sE(¡gr ¡|AOE L¡
ao|.fn¡toñla 6E NEeAr

ACTA DE LA DÉCIMA OUINTA SESÉN EXTRAORDINARIA 2023 BEL COI{ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SEcRETARÍa DE LA coNTRALoRía genrnru

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día m¡ércoles veintitrés
de agosto de dos mil veint¡trés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edif ¡cio Administrativo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P. 97204; en atención a la convocatoria de
fecha veintidós de agosto de 2023, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
D¡rector de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, y Vocal del Comité
de Transparencia; el Abg. Guillermo Alberto Ceballos Franco, Jefe del Departamento de Capacitación y

Seguimiento a Auditorías de la 0irección de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades, en suplenc¡a del
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad,Quejas y Responsab¡lidades, y Vocal del

Comité de Transparencia; y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de J esús MartÍnez Herrera,
Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General,
con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de fransparencia
y Acceso a la Información Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima ouinta Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de aslstenc¡e y daclaraclón de cuórum legal
Como parte del primer punto del orden del día, el Abg. Guillermo Alberto Ceballos Franco, Jefe del

Oepartamento de Capacitación y Seguimiento de Auditorías de la Dirección de Normatividad, 0uejas y

Responsabilidades, presentó a los integrantes del Comité de Transparencia, el oficio XVll-773-Bis/2023 de

fecha22 de agosto de 2023, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, mediante el cual lo designa

como integrante suplente del Comité de Transparencia para efectos de la celebración de la Décima Quinta
Sesión Extraordinaria 2023, en suplencia del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Directorde Normatividad,

Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, quien funge como Vocal del Comité
de Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con los artículos 43,
párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 56, párrafo

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; y 7 del

Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de

Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia,
procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la presencia de los ¡ntegrantes y
participantes acreditados del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con

derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc¡a del cuórum legal, tal como lo establece el

artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Yucatán.de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Yucatán. ,
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y //
legalmente instalada la Décima oulnta Soslón Extraordlnarla 2023, siendo válidos todos los acuerdos que (/
se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punlo. ---.-------//
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, Ios ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar uri

ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO I
ll. Lectura y aprobaclón del orden deldía.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentÓ a

los ¡ntegrantes del Comité para su aprobac¡ón, el s¡gu¡ente:
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L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día

Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas

Federales de la Secretaria de la Contraloría General, en relación a la clasificación de la ¡nformac¡ón
como reservada correspondiente a parte de la información requerida en la solicitud de acceso
¡dentificada con número de folio 510572125000059. -------------

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificación de cierta
información como confidencial y las respectivas vers¡ones públicas de los documentos
correspondientes a una parte de la inf ormación requerida en la solicitud de acceso a la información
identificada con número de folio 31057212500005S

c) Conf irmar, modif ica r o revoca r, previo aná lisis, la respuesta de la Dirección de Auditoría al Sector
Centralizado y la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con la declarac¡ón de inexistencia correspondiente a parte de la información
requerida en la solicitud de acceso a la información ¡dentificada con número de folio
5I0572123000059.

lV. Resoluciones del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión. ----
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad. ---------
Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modlflcar o revocar, previo análisls, la re3puosta de la Direcclón de Programas Fcderalas
de la Sccrctaría de la Contraloría G.neral, en relación a la claslflcaclón de la lnformaclón como
reservada correspondiente a parte de
con número de folio 510572123000059.

la informaclón requerlda en la sollcltud de acceso identiflcada

Para iniciar elanális¡s del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. RogerArmando
Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública
a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 310572123000059, misma
por la que fue requerida la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vía
correo electrónico el día miércoles doce de julio de dos mil veintitrés, por lo que dicha unidad
administrativa emitió su respuesta mediante of¡cio marcado con el número DPF-1055/2023 de fecha
veintidós de agosto de dos mil veintitrés, signado por el C.P. Roberto Sant¡ago Magaña González, 0irector
de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando lo correspondiente al
numeral I de la sol¡citud de acceso en cuestión, de acuerdo con lo siguiente:

1...)--------
De contorm¡dod con elómb¡to de competenc¡o estoblec¡do enlos orttculos 527, frocc¡ones tly XVt;528, frocciones,y

V;528 bis, trocción l; y,529, trocc¡ones lV y Vl, det Reglamento de! Código de lo Administroción Públ¡co de yucotdn; esto
unidod odm¡nistrot¡vo es porcio,mente competente poro otender lo refer¡do solicitud de occeso o lo informoción, por lo que
en m¡ coúcter de D¡rector de Proqromos Federoies, únicomente me pronuncioré, respecto o los puntos enu merodos 1,2y 11,

conforme o lo s¡gu¡ente:
Pr¡meromente, se adv¡erte que,o sol¡citonte no señoló el periodo respecto del cuol requiere lo informoc¡ón, por lo que

esto unidod odministrotivo, de ocuerdo ol Cr¡terio de lnterpretoción poro su./etos obl¡qodos con Clave de control SO/OO3/2Olg
oprobodo por ellnstituto Nociono, de fronsporencio, Acceso o lo lnformac¡ón y Protecc¡ón de Dotos Personoies, consideró
poro etectos de lo búsquedo exhoustivoy rozonoble de la ¡nformoción sol¡citodo el per¡odo comprendido del doce de jutio de
dosm¡lveintidós o lo fecho de presentoc¡ón de lo sol¡citud de occeso o lo ¡nformoclón pubt¡co que nos ocupo, doce de julio de
dos m¡l yeintitrés, respetondo el criterio mencionodo, gue estoblece ol tenor l¡terol s¡guiente: 4
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lo intarmoción, o b¡en, de Io solicitúd presentodo no se odv¡érton elementos que pefiniton idenlil¡corlo, deberó cons¡derorse, poro
efectos de /o búsgoedo de lo ¡nfotrnociót, que el requerim¡etto se ref¡ere ol oño ¡nrned¡oto onterior, cór,todo o pottit de lo fecho en
que se prese¡tó /o solicitud.

Précedentes
. Acceso o 10 ¡nlorñoción públ¡co. RRA 0022/17. Ses¡ón de, 16 de febrera de 2417. Votoc¡óñ por unon¡midorl. Sin votos

d¡s¡de¡tes o port¡culores. I¡st¡tuto Mex¡cono de lo Propiedod lndustriol. Comisionodo Panente Fronc¡sco JovieÍ Acuño

. Aoceso o lo ¡nfomoción público. RRA 2536/17. Sesión del 07 de jun¡o de 2017. Votoción por u¡on¡m¡dod. S¡n votos
d¡s¡dentes o ponicllores. Secretor/o de Gobernoción. Camisionodo Ponerte Areli Cono ouodiono.

. Acceso o lo ¡ntorñoción púb/¡co. RRA 3482/17. Sesión del 02 de agosto de 2017. Sec¡etotio de Comun¡cociones y
fronspotles. Votoc¡ón por unon¡midod. Sin votos disidentes o port¡culores. Com¡s¡onodo Pone nte jscor Nouricio GueÍo
Ford.'Isic]

Estobiecido io onter¡or, y después de hober6e reolizodo uno bi)squedo exhoust¡vo de lo intormoción sol¡citodo en los

orchiyos flsicos y electrón¡cos de los unidodes odmin¡stro¡ivos que formon porfe de esto Dirección, reterente ol p//i¡o
señorddo con éf f'lrmerc l, que ol tenor d¡ce')fic¡os recibidos por lo Secretorio y que este envlo o lo Aud¡torÍo Super¡or de lo

Federoc¡ón y o lo Secretorfo de Io Func¡ón Púb)¡co Federol, que hoyon sido eioborodos por cuolquier ejecutor de gosto

oud¡todo poro solventor ios obseryociones en cuolguier reyisión, en ios cuentos púb licos 2017, 2018,2019, 2020,2021, 2022 y

2023", me petmito hocer de su conocimiento que duronte elperiodo ontes señolodo, se encontró documentoc¡ón reloc¡onodo

con lo petic¡onodo, corespondiente o 82 ollcios eioborodos por ejecutores del gosto derivodos de ios oud¡torlos ¡948,

denom¡nodo Fondo da Apo¡locbn6s poro lo l{ómlno Edrcot¡vo y Gosto Opcrotivo (FONEJI 7, '48, denominodo Fondo de
Aportoc¡ones poto .l Fottolec¡mlénlo d. tos E tidodos Féde¡ot¡vos (FAFEF¡ 1942, denom¡nodo olstdbucló¡ d€ las
Po/Áblpqlclones F.derorosr ,95r, den o m ¡n odo Fondo de lnlrdestructuro socio, poro los Enti.rodo§ (FlSEr; ,951 denom in odo

P¡ogrumd dé Apoyos a Cantrosy Orgonizr,clores de Educoció¡ GC0E Uourh E#, denominodo Ptogromo de 
^t 

rtc¡ón a ld
Sotud (E02r» 1553, denominodo Po'',¡cipocionés F.dérdl6§ c EDtrdodés Federat¡vos,2C29, denom¡nodo fruntl.tencl(l d€

Récutgordé,o3 SuDs¡dios F€deroles poro Orgonismos Desc€ntror¡zodos Estotol.s de Educoción lledro Supe oty Supetlor
er $¡ yéftrañte fecn ológico y Pol¡téc¡ico IODES llS y S); 20JO denom¡nodo T?o sl.rencio d. Rocu'sos de los Subsidios
poro Oruonlsmos Descentrollzcldos Estotoles de Educdcrón Supsrior an los Univarsldodes Pl¡ólicos Estotores I0DES
UPES) UA0-A0R-0Jl-2(n241400t, denom¡nodo Recursos poro lo Atenció¡ o d Sofud y lradlcdrr.rtos Gtotu¡tos pord lo

Pobloclón sln Sagurldod Socio, Loborol, UAG-AoR-183-2021-rl-U008, denominodo Récursos do los Subsldlos Poto
orgonfsmos Oescrntrorizodos Estgr',ítestEducac¡ón }lcdio Sup.r¡or l00ES), y UAG-AOR-094-2021-'I-5217, denominodo

Ptogtcntc d. 
^poyo 

o h lnlrueslructuro H¡dtoogricold PAIH).
No obstonte, es importonte señoiorgue de los62 of¡c¡os derivodos de io oudltoríos mencionodos, específicomente It

oficios eloborodos por los ejecutoros del qosto, morcodos con ios números: SEIOAF/Cü0287/02270/2022,
SüDAFtCEte97l02r4l/2O22, SEIOAFICE/008/00ñU2Ai y SE/OAF/CEl0l3l00ltl/2023, con techos de recepción por
porte del Areo de Correspondencio de esto Secretorio de lo Controlorio Generol del22 de novlot¡bta y 0l de d¡clem!'e del

oño 2022, y E y 23 de enerc detoño 2t23, respectiyomente, o troyés de,os cuoies se env¡o ¡nformoc¡ón y/o documentoción
poro solyentor ios observoc¡ones derivodos de los oud¡torÍos ¡dent¡f¡codos con los números: ¡955 denom ¡nodo Ploücmo da

Apoyos o Centro' y Orgonlzorclones de Educoción (ACoE UO80) y É)55 denom¡nodo Pdrtíclpoclones Federolés o E tidode§

Fédarofiyos, ombos procticodos p or lo Aud¡torto Superior de lo F ederoc¡ón, osÍ como los oficios morcodos con ios números

sAFtDccet06(w2022, saFtooca/0644/2022, DAFt3474/2t22, SSYTDF/0121/202,, ssYtoFtol?o/2023.
SSYtOFtO224/2t23 y SSY/DFtOll4t2,2J, con fechos de recepción por porte del Áreo de Correspondencio de esto

Secretor/o de io Cont rotorio Generol del rl de dgoslo,27 de saptla',r/bre y 09 de dlciombrc del oño 2022, y 27 de a¡arc,lO de

¡ebrcrc, Ol de ml/¡zo y Zl de ñglr2o del oño 2t23, respectivomente, o trovés de ,os cuo/es se envlo ¡nformoción y/o

documentoción poro soiyentor los obseryociones derlyodos de ios ouditorios rdentif¡codos con ios númerosr UA6-AOR-165-

2l,Zl-31-UOo8 denominodo necursos de los Subsrdros poro orgonlsmoc Désc.ntrorlzodos Estotores/Educoc¡ón ¡redro

Superlor (oDES) UAc-AORqgt-2021-rl-E217 denom¡nodo necüsos del tuoüomd .to Apoyo o ld l¡lruost¡uctutfl
H¡üoog¡lcold (PA!H) y UAC-AOR.{,rl-20z-il-UN)l denam¡nodo R.cursos po¡o lo Atanclón o lo Sorud y l'tedlcorlléntos
Grctult!€ poltd ld Pobloclón srn Seguridod Socio, Loborol, todos procticodos por,o Secretorio de lo Función Público, siendo
que toies oF¡cios fueron eny¡odos por este Sujeto Abl¡godo o,os lnstoncios f¡scolizodoros competentes previomente

reloc¡onodos, y todo vez que los obseryociones o que se hoce reÍerencio en d¡chos oficios se encuentron en proceso de

otencidn onte ios instonc¡os fiscolizodoros yo mencionodos, y por ende se encuentron contenidos dentto de los expedientes
de los ouditorios respectiyos gue continúon en proceso, es por io que esto unidod odministrot¡vo se encuentro imposibili¡odo
poro proporc¡onor ¡nformoción y/o documentoc¡ón olguno reloc¡onoda con toles ouditorÍos, cons¡derdndose dicho
informoción como reservodo, confoffne o lo estobJec¡do en elort¡culo 113, frocción Vl, de lo Ley Generol de Íronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públ¡co, y tos condiciones Cuorto y Viqés¡mo cuorto de los Lineomientos generoles en rnoter¡o de

closil¡cocióny desclosificoción de lo¡ntormoc¡ón, osi como poro lo eloboroción de versiones públicos.
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Robustece io onter¡or lo est¡puiodo en e, numerol S de lo Normo Profes¡onol dei S¡stemo Noc¡onoide Fiscol¡zoción No. 30,
mismo que estobiece ol tenorl¡terol io síguiente;

P nclplot étlcot o s.gfu pot r{,tta dcl pctaonal da loa o¡t4l,Lrnos Fl,col¡zodotcs
Los princ¡pios que o cont¡nuociór¡ se seño,on de ben se( percib¡doscomouno rctercnc¡o cot¡diono en el trobojo que desorrollon los
integrontes de los orgonisrnos f¡scor¡zodores en elpois; no debe¡ ser p erc¡b¡dos coma olgo d¡stonte o le)ono. Elcontenido de estos
princip¡os debe verse
trobo)o, tomilio y pols.

coño uno gulo persono! que les oyudoró o desempeñor slrs octiyidodes en bénef¡cio de sus /ugores de

(...t
5, Contldencldlldod.
Lo contidenc¡olidod cansiste en montener uno est,cto reseryo de ¡o ¡nfo 'moción obteh¡do duronte lo eiecuc¡ón de /os ouditorios,
de Iosresu/todosy su seg¡J¡miento." Is¡cJ ---

En tol virtud, con fundomento en ios orticulos 100, 101, 104, 105, 106 y 11J, frocciones Vl de lo Ley General de
Tronsporenc¡d y Acceso o lo /nformoción Publ¡co; los condic¡ones Cuorto y y¡gés¡mo cuorto de ¡os Lineomientos genero,es
en moter¡o de clos¡ticoc¡ón y desclos¡l¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón, osl como paro lo eloboroción de versíones púbiicos, con
techo ve¡nt¡dós de ogosto del oño dos mi, veintitrés, se emitió eiAcü.rdo d. n.3aryo 0PF82-2O2,, med¡onte lo cuol se fondo
y mot¡vo lo closif¡coc¡ón de lo ¡ntormoción como reseryodo, opl¡coble o lo ¡nformoción conten¡do en ,os of¡c¡os
correspond¡entes mismos gue se onexon o, presente, poro los efectos conducentes.

Con mot¡vo de lo onter¡or, y en v¡rtud de lo dispuesto en el ortlculo 137, de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o
lo lnformoción Publ¡co, solicito se convogue o los miembros de Coñité de Tronsporencio de io Secreto rlo de lo Controlorto
Generoio sesionorporo conf¡rmor, modlficor o revocor loonter¡ormeote se/ioiodo. --

(...)
En consecuenc¡0, se onexo olpresente el Acto de C,osificoc¡ón ontes mencionodo y un d¡sco compocto (CD) que

contiene lo vers¡ónlntegro de 48 ol¡c¡os que corresponden o lo petic¡onodo; versiones integros de ios ,t ot cros c/osificodos
como reservodos y 3 vers¡ones públicos e /ntegros de los ofic¡os ciosiflcodos como ¡nformoc¡ón contidenc¡oi. 1...IIsic ] ----

Derivado del análisis de la respuesta proporcionada se identificó que Ia información que se pretende
reservar a través del ACUERoo DE RESERV A OPF-O2-2O23, deriva de la documentación consistente en:
ll oflclos elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con tos números:
sEloAFtcÉlo28illo2270l2022, SE/DAF/CEl0297tO2341t2022, SE/DAF/CEIOO8 t00066|2023 y
SE/DAF/CEIOI3 lOO131l2O2J, con fechas de recepción por parte del Área de Correspondenc¡a de esta
Secretaría de la Contraloría General del 22 de novlombre y 0l de dlclembre del año 2022, ylg y 2! de enero
del año 2023, respectivamente, a través de los cuales se envía información y/o documentación para
solventar las observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los números: lg55 denominada
Programa de Apoyos a Centros y organlzaclones de Educaclón (ACOE UOSo) y lg53 denominada
Partlclpaclones Federales a Entldadcs Federativas, ambas practicadas por la Auditoría Superior de la
Federación, asi como los oficios marcados con los números sAF/DGcc/o6oo/2022,
sAFtDOCGtO644t2022, OAFRt474t2022, SSy/0Fl0121t2023, ssY/DFl0r70/2023,
ssY loFlo224l2025 y ssY/oF lo314l2o2i, con fechas de recepción por parre del Área de
Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General del 3l de agosto, 27 de septlGmbre y Og de
dlclembre del año 2022, y 2? de encro, l0 de f€bréro, Ol de marzo y 27 de marzo del año 2021,
respect¡va me nte, a través de los cuales se envía información y/o documentación para solventar las
observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los números: UAG-A0R-155-2021-31-U006
denominada Recursos de los Subsldlos para Organlsmos Descentrallzados Estatales/Educaclón l,led¡a
superlor (0DEs), uAc-AoR-094-2021-31-s217 denominada Recursoa del programa de Apoyo a la
lnfráestructura Hldroagricola (PAIH) y UAG-A0R-0!I-2022-J1-U00S denominada Rocursos para la
Atenclón a la Salud y ltledlcamentos Gratultos para la Población sln Seguridad Soclal Laboral, todas
practicadas por la Secretaría de la Función Pública, siendo que tales oficios fueron enviados por este
Sujeto 0bligado a las instancias fiscalizadoras competentes previamente relacionadas, actuando como
enlace entre el ente fiscalizador superior y las ejecutoras del gasto correspo nd ientes, por lo que el
Presidente del Comité de Transparencia pone a la vista de los miembros del Comité los documentos antes
citados, el oficio de respuesta de la Unidad Administrat¡va competente, y el respectivo Acuerdo de 4
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Reserva, el cual contempla lo dispuesto en el segundo párrafo del Lineamiento Sexto de los Lineamientos
generales en mater¡a de clasif icación y desclasif icación de la inf ormación, así como para Ia elaboración
de versiones públicas, mismo que establece que la clasif icación de información se realizará, mediante la

aplicación de la prueba de daño y de interés público, anális¡s que permitirá demostrar que la difusión de la

información requerida representa un riesgo real, riesgo demostrable y riesgo identificable
Lo anterior con el fin de analizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, fracción l, de
la Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos; artículos 100, 103, 104, 106, fracción l, 113,

fracción Vl de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública, asícomo la actualización
de los elementos previstos en el numeralVigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de

clasificación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y de

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 de la Norma Profesional del Sistema Nacional de Fiscalización
No. 30, normativa que fuera invocada por el área competente para llevar a cabo la clasificación como
reservada de la información peticionada
De los preceptos normativos referidos, es posible identificar que como información reservada podrá

clasificarse aquella cuya publicación obstruya las actlvldades de verlflcaclón, lnspecclón y audltoría,
en este sentido, los miembros del Comité de Transparencia, procedieron al análisis de la normativa
invocada. -------

La Constitución Polltica de los Estados Unidos l'lexlcanos, establece:
1...1

A. Poro el ejercicio del derecho de occeso o lo inÍormoc¡ón, lo Federoc¡ón y los ent¡dodes tederctivos, en el

ómbito de sus respectivos competencios, se regirán por los siguientes principios y boses:

t.Todo lo ¡nlormoción en posesión de cuolqu¡et outor¡dod, ent¡dad, ügono y orgonismo de ¡os Poderes Ejecutívo,

Leg¡s,otivo y Judiciol, órgonos outónomos, portidos polít¡cos, f¡de¡comisos y fondos pÚblicos, osÍ como de

cuolqu¡er persono fÍsico, morol o sindicoto que rec¡bo y ejerzo recúrsos públ¡cos o reolice octos de outor¡dod en

el ómb¡to federol, estotol y municipol, es público y sólo podró ser reseryodo temporolmente por rozones de

interés público y seguridad nocíonol, en los térm¡nos gue tíjen los leyes. -----
(...) (s¡cf
La
1.

Ley
.)*"

Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca, señala:

A¡tlanlo fuo. Lo closif¡coción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determino que lo ¡nformoc¡ón en

su poder octuol¡zo olguno dé los supuestos de reseryo o c onf¡denciolidod, de conform¡dod con lo díspuesto en e/

presente fitulo. ---
Los supuestos de resevo o conf¡denciolidod préy¡stos en los leyes deberón ser ocordes con ,os boses, principios
y disposic¡ones estoblecidos en esto L ey y, en ninqún coso, podrán controven¡rlo.

Los titulores de los Áreos de los sujetos obligodos serdn los responsobles de closif¡cor lo ¡nformac¡ón, de

contorm¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Ent¡dodes Féderot¡vos.
(...) ---------
Arlcuro 103. En los cosos en gue sé ni eque el occeso o lo informoción, por octuol¡zarse olquno de los supuestos
de clos¡t¡cac¡ón, el Comité de Tronspo rencio deberó conf¡rmor, mod¡f¡cor o revocor lo decis¡ón.

Poro motivor lo closif¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡óny lo ornplioc¡ón del plozo de reservo, se deberó señolor los rozones,

motivos o circunstoncias especioles g ue llevoron ol sujeto obliqado o concluir que el coso port¡culor se ojusto ol
supuesto previsto p or lo norma legol invocodo como fundomento. Ademós, el sujeto obl¡godo debero, en todo
ñomento, opl¡cor uno pruebo de doño. -----------
frotóndose de oqu ello intormoc¡ón que octuolice los supuestos de clos¡ficoción, debero señolorse el plozo ol que

estoró sujeto lo reservo
A¡ttculo 104. En lo oplícoc¡ón de la pruebo de doño, el suieto obliqodo debero iust¡ficor que:

t. Lo divulgociÓn de ta ¡nformoc¡ón represento un r¡esqo reol, demostroble e ¡dent¡ficoble de perju¡c¡o

s¡gnit¡cot¡vo ol ¡nterés público o o lo segur¡dod noc¡onol:

ru

/
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ll. El riesgo de perju¡c¡o que supondría lo d¡vulgoción supero el ¡nterés púhl¡co generol de que s e d¡tundo, y ------
lll. Lo lim¡toc¡ón se odecuo ol principio de proporc¡onal¡dod y represento el med¡o menos restrictiyo d¡sponible
paro ev¡tor el perjuicio.
(...)

Artlculo 106. Lo clos¡ficac¡ón de lo informocíón se llevoro o cobo en el momento en que:
Se recibo uno solicitud de occeso o lo ¡nformoc¡ón:t.

.

(...)

Arfculo 113. Como intormoción reservodo podro clos¡f¡corse oqoello cuyd publ¡coción:
(...) --------
Vl. Obstruyo los octividodes de verificoc¡ón, ¡nspección y oud¡to a relot¡vos ol cumpl¡miento delos leyás o ofecte
lo recoudoc¡ón de contribuciones;
(...1' G¡c) -------
Los Llnaamlentog generales en materia do claelflcación y descla3lflcaclón de la información, asl como
para la elaboraclón de vsrslones públlcas, disponen:
1...)
VIEéstmo cuorlo. De contormiddd con el ortículo 113, frocc¡ón Vl de lo Ley Generol, podra cons¡derorse como
reservodo, oquello ¡nformación gue obstruyo los oct¡vídades de ver¡f¡coc¡ón, inspeccíón y ouditor¡o relotiyos ol
cumplimiento de Ios leyes, cuondo se octuo/icen los siguientes elementos:
L Lo existencio de un proced¡m¡ento de ver¡f¡cac¡ón del cumplimiento de los leyes;
It.0ue el proced¡m¡ento se encuentre e n tram¡te;
lll. Lo vinculoción d¡recto con los octividodes que reolizo lo outor¡dod en el proced¡miento de veríf¡coc¡ón del
cumplím¡ento de losleyes, y ----------
w.?ue lo d¡fusión de lo ¡ntorn'ocíon ¡rrtpido u obstocu,ice los oct¡vidodes de inspecc¡ón, supervisíón o v¡}¡tonc¡o
gue reol¡cén los outor¡dodes en el proced¡m¡ento de ve f¡coc¡ón del cumpl¡miento de tas teyes. ------------------
1...1 lstcl
La Norma Profeslonal del Slstema Naclonalde Fiscallzación No. 30, señala:
'Prlnclploz étbot o segulr pot potté del paraonot dé los orgonlsmos Flzcolhodo¡eg
Los pr¡nc¡p¡os que o continuoción se señolon deben ser perc¡b¡dos como uno reterenc¡a cot¡d¡ono en eltrobojo
que desorrol/on los integrontes de los orgon¡smos f¡scolizodores en el pois; no deben ser perc¡bidos como olgo
distonte o leiono. El conten¡do de estos princip¡os debe yerse como uno guio perconol que les ayudoro o
desempeñor sus octividodes en beneficio de sus lugores de trobojo, fom¡t¡o y poís.
L..I
5. Contidenclolldad.
La cont¡denc¡olidod consiste en montener uno estricto reservo de lo ínformocíón obtenido duronte lo ejecuc¡ón
de los ouditorÍos, de los resultodosy su seguimiento. ----
(...)(s¡cf

Bajo este contexto, la 0irección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General,
¡nformÓ a través del referido oficio de respuesta DPF-l055/2023 que se configura las causales previstas
en el artículo 113, fracción Vl de Ia Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, con
respecto a información relacionada con ll oflcios elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con
los numeros: sE/0AF/CE/0287 I 02270 I 2022. sE/oAF/CE/0297 I 02341 I 2022,
SE/DAF/CE/008/00066/2023 y SElOAFlCElOlSlO0lSl/2023, con fechas de recepción por parte del Área
de Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General del 22 de novlembre y Ol de diclombrG
delaño 2022, y 19 y25 de enero delaño 2025, respectivamente, a través de ¡os cuales se envía inf ormación
y/o documentación para solventar las observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los
números: 1955 denominada Programa do Apoyosa C.ntros y Organlzaclones dc Educaclón(ACoE UOBo)
y 1953 denominada Partlclpaclon€s Federeles a Entldedes Faderatlvas, ambas practicadas por la
Auditoria Superior de la Federación, así como los oficios marcados con los números
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SAF/DGCG/0600/2022, SAFtDGCGtO644l2022, DAF1347412022, SSY/DFI0121/2023,
SSY/DFI0170/2023, SSY/DF/022412O2a y SSY/DFI0314/2025, con fechas de recepción por parte del

Área de Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General del 5t de agosto, 27 de septlembre
y 09 de dlclembre del año 2022,y 27 de enero, l0 de fobrero, 0l de marzo y 27 dema¡zo del año2023,
respectivamente, a través de los cuales se envía información y/o documentación para solventar las

observaciones derivadas de las auditorias identificadas con los números: UAG-AOR-163-2021-51-U006
denominada Recursos de los Subsldlos para Organlsmos Descentral¡zados Estatales/Educaclón ltledla
Superlor (00ES), UAC-AOR-094-2021-51-S217 denominada Recursos del Programa de Apoyo a la
lnfrá.structüra Hldroagrícola (PAIH) y UAG-AOR-051-2022-31-U003 denom¡nada Recursos para la
Atcnc¡ón a la Salud y l,ledlcamGntos Gratuitos para la Poblaclón sln Segurldad Soclal Laboral, todas
pract¡cadas por la Secretaría de la Función Pública, siendo que tales oficios fueron enviados por este
Sujeto 0bl¡gado a las instancias fiscalizadoras competentes previamente relacionadas, al identiflcarse lo

siguiente:
"En este orden de ¡deos, dicho reservo corresponde o io cousoi prev¡sto en lo frocción Vl del orticula 113 ontes referido, todo
vez que conforme ol punto setioiodo con el número 1 de lo solicitud de occeso gue nos ocupo, se soliciton "Oficios rec¡bidos
por lo Secreto oyque este enylo o ioAuditorio Super¡or deloFederoc¡óny olo Secretorio de lo Función Público Federal, que

hoyon s¡do eloborodos por cuolquier ejecutor de qosto oud¡todo poro so/ventor los observociones en cuolquier rev¡sión, en

ios cuenros púbi¡cos 2017,2018, 2019. 2020,2021, 2022 y 2023", y ol encontrorse dentro de lo intormoción locol¡zodo ll o¡lc¡os
eloborodos por los ejecutoros del qosto, morcodos con ios números: SE/DAF/CE10287102:|¿701?022,

SE/OAF/CE|0297/0214112O22, SÉ,IOAF/CE10O010006812023 y SE/DAFlcv0Bl00llll2023, con fechos de recepc¡ón por
porte del Areo de Correspondencio de esto Secretor¡o de to controlar¡o Generol del22 de novlcÍrbrc y 0l de d¡clembre del

oño 2022, y 19 y 23 de enerc del oño 2t2r, respectivomente, o troyés de ios cuoies s e envlo informoción y/o documentoc¡ón
poro soiyentor ¡os observociones der¡yodos de ios ouditorios identificodos con los números: ,955 denominodo Progrumo de
ApolcÉ d C€ntros y Otgo¡koc¡on.s de Edr cac¡ón (ACOE UOSO) y l!t53 denominodo Poñlclpaclonas Féderalos o Eatldqdes
Federul¡vlF, ombos proct¡codos por lo Aud¡torio Superior de la Federoc¡ón, osl como los ofic¡os morcodos con los números

sAFtoocafiSoDl2@z SAF/DCCA|O644|2022, OAF/3474t2(n2, SSYtOFtOl2U2A2t, SSYlOFlOl70l2023,
$SY|DF1U\24.AOZJ y SSY/OF/O\\4/2023, can fechos de recepción pot porte del Áreo de Carrespondencio de esto
Secretorlo de Io Controlorio Generol delSl de ogoslo, 27 de sept smbr. y 09 de d¡cía l¡,f¡bre del oño 2022, y 27 de enero,l0 de

lebrcro.0l de md'zo y 27 de ,'1Ú/rzo del oño 2023, respectivomente, o trovés de ios cuoles se envio ¡ntormación y/o

documentoc¡ón poro solyentor ios obseryociones dervodos de ,os ouditorÍos ¡dent¡ficodos con los númerosj U^G-A0R-,63-

2t2l-Jl-U0ú denoÍninodo Secursos de tos Subsrd¡os poro Orgonismos Daace¡¡.¡ol¡zados EslotoleslEdttcoclón l'le.l¡d
Supcrior IOoES) ItAG-,.OR-Og.{r-2OZl-Jl-5217 denominodo Rccursos del PrcgtaÍ|E de Apoyo o lo ,nlrdestructuro
HLhooqrtcolo IPAIH) y UAG-AOR43I-2022-'1-U00, denon¡nodo R€cursos pord ,o Atcícrón o lo Sorud y Itedrcdrnentos
Gtolllr'l¡tos púa la Pobrqc¡ó, sln Srgurldod Sociol Lobotol, fodos procticodos por lo Secretorio de lo Función Público, siendo
gue toles oficios tueron enviodos por esfe Sujeto )bligodo o los instonc¡os f¡scol¡zodoros cornpe¡entes previomente

relocionodos, y que son susceptib/es de ser closiFicodos como reservodos, en virtud de que ios observociones o gue se hoce

referenc¡o en d¡chos oficios se encuentro en proceso de otención onte ios instoncios fiscolizodoros yo mencionodos, lo que

podrlo provocor que se obstruyo losoctividodes de verificoción, ¡nspeccióny ouditorlo relotivos olcumplimiento de los ieyes.

1...I(sic).
En ese contexto, a través de las causales previstas en el numeralVigés¡mo cuarto de los Lineamientos
generales en materia de clasif icación y desclasif icación de la ¡nformación, así como para la elaboración
de versiones públ¡cas, los miembros del Comité de Transparencia, procedieron a llevar a cabo el anál¡s¡s

\

,4
del Acuerdo de Reserva
acrediten los vínculos co

- Vlgéslmo cuarto.
,.Lo oxist€ncro do un procedlmlento de verificoclón del cump,,mlento d€ ,os leyes. ll. oue al procedlmlento
sa éncuéntro en trórnlte. ttt. Lo vtncutdclón dtrecto con los octrvrdodés qua reollzo lo o,utorldod én el
prccedimlento de veñ¡lcoclón del cumpfrmiento de ,os leyec. w. gua ld dlluelón de lo informdción impldo u
obrtocurice ,os dctryrdodés de inepecclón, supervlelón o vlEllonclo que reolicen lo,c outortdodas en él
procedímlanto de verlilcoclón del cumpllmlento de los leyes.
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'En el presente supuesto, es evidente que /o documenloc¡ón soiic¡todo consistente e nll ollcbe eloborodos por,os ejecutoros
del gosto, morcodos con ios números: Sü0AFlCEl02t7/0227012022, Sü0AF/Cü0297102I4V2@2,
SAOAFICEI0ú100A6U2i23 y SE/OAFICü0lrlO0l3l/2021, con fechos de recepción por porte de! Areo de
Correspondenc¡o de esto Secretorio de lo Controlorlo Generol del U de oovl 

'órc 
y 0l de d¡clembra del oño 2022, y19y 23

de anero del oño 2O2r, respect¡vomente, o trovés de ios cuoles se envlo informoción y/o documentoc¡ón poro soiventor ios
observociones derivodos de los ouditorfos identificodos con los números: ,955 denom¡nodo Ptoüomo da Apoyos a Cañtog
y úront,l,cbnes d. Educac¡ón (ACOE @@) y ,95i, denominodo Porllclrycbna, F.daror.s o Entidod.s F.dc¡o,tlvds,
ombos proct¡codos por lo Auditorlo Super¡or de lo Federoc¡ón, osf como ios ot¡c¡os morcodos con /os números
sAFtñca/06@/2022, saF/ooca/644t2022, OAFtr474/2A22, SSyt0Ft0t2l/202t, ssYtgFt0t70t2023,
SSYltEl0'22412t23 y SSYlDFl03l4l2t23, con fechos de recepc¡ón por porte del Areo de Correspondencio de esto
Secretorlo de io Controlorio Aeneroldel ll de dqosto,27 de saptlom!'e y 0g de d¡cl.mb¡e deloño 2022, y 27 de.nero,l0 de
lébraro, 0l de nmr2o y Zl de nfrrzo del oño 2(n3, respectiyomente, o troyés de ios cuoles se envlo informoción ylo
dacumentoc¡ón poro solventor los observociones derivodos de los ouditorios ident¡ficodos con ,os númerosi UA6-AOR-!8J-
2O?l-31-U006 denom¡nodo R.cursos dG ,os Subs¡dlos poro Oryonl Ds Oesc.nlrollmdot E lolr/l.slEducdc¡ón lt.dlo
Sup.r¡ot (OOESr, UAG-AOR-054-2O21-!í-5217 denominodo n.cutsos dal Proq¡dnfr dc Apolo o ld lniru.s¡ructutd
HlthooErlcolo (PAIH) y UAG-A0RQíI-2022-31-U001 denominodo n.cursos poro l¿ At nc¡ón d ,o Sorud y lrcdlcomcntos
arotu¡¡ú Pr/td h Pobroción 9l¡ Sogutidod Socrol Loborof, todos proct¡codos po r lo secretor¡o de lo Función Públ¡co, siendo
gue toles ofr'c¡os fueron env¡odos por este Sujeto obl¡godo o ios ¡nstoncios f¡scol¡zodoros competentes previomente
reloc¡onodos, los cuoies contienen informoción poro otender los observociones gue oún se encuentron en proceso de
otenc¡ón onfe los instoncios competentes, y en visto de que oún se do seguimiento o los procesos respectivos, v¡g¡londo que
los eiecutores del qosto cumplon con lo entrego de lo ¡nformoción sol¡c¡todo, no se ho dodo por conciuidos ios respectivos
oud¡torlos continuondo con el proceso de ver¡f¡coción, por lo que el d¡fundir lo ¡ntarmoc¡ón de obseryociones que oún se
encuentron en proceso de soiventoción y de procesos no conclu¡dos otectorlo el proceso de veríÍicación y conclus¡ón, por
estor sujetos o ,o intervención de eiementos externos toies como terceros ¡nteresodos linstoncios eyoluodos) osl como,
supone el hecho de gue contenqon dotos inexoctos, ¡ncrementondo 1o pos¡bilidod de doñor lo octuoción de esto autoridod y
el proceso mismo de fiscolizoc¡ón.'(sic)

En mérito a lo anteriormente señalado, se identif ica que los oficios de referencia contienen información
para atender las observaciones que aún se encuentran en proceso de atención y de seguimiento ante las
instanclas competentes, siendo que no se han dado por concluidas las respectivas auditorías, por lo que
el difundir la información de observaciones que aún se encuentran en proceso de solventación y de
procesos no concluidos afectaría el proceso de verificación y conclusión, por estar sujetos a la
intervención de elementos externos o de terceros interesados (instancias evaluadas), mismos que versan
sobre las actividades de verificación, inspección y auditoría; aspectos que permiten identificar que
concuerdan con las bases, principios y disposiciones establecidos en las causales prev¡stas en el numeral
V¡gésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclas¡ficación de la
información, asícomo para la elaboración de versiones públicas, en correlación con el precepto jurídico
conten¡do en el artículo 113, fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, lo que permite acreditar que se actualizan los elementos de reserva que pretende la Dirección
de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, como el área competente de la
información.
Bajo esta tesitura, y después de una breve argumentación, y hab¡endo analizado que en el ACUERDO DE
RESERVA DPF-02-2023, concuerda con las bases, pr¡ncipios y disposiciones establec¡dos en el numeral
Vigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asícomo para la elaboración de versiones públicas, y de conformidad con el artículo 'l'13,

fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en concordancia con la
propuesta de la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria General, área
competente de Ia Secretaría de ¡a Contraloría General, en relación a la respuesta otorgada por la misma,
en cumplimiento al requerimiento realizado con motivo de la solicitud de acceso marcada con el número
de f olio 310572'123000059y la cual fue notificada a través del of icio DPF-I055/2023, de fecha 22 de agosto
de 2023, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director de Programas Federales de Ia 4
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Secretaría de la Contraloría General, y siendo válida y concordante con los registros y archivos
presentados, por tal motivo, resulta procedente CoNFlRl.lAR LA CLASIFICACIÓH Oe Ua tl{fOnfAClóH
COiIO RESERVADA por un período de Z AÑOS, el cual empezará a correr a partir del veintidós de agosto
dos mil veintitrés y cuyo térm¡no fenecerá el veintidós de agosto de dos mil veinticinco; respecto de la
información conten¡da en ll of¡clos elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con los números:
sÉ.toAElcElozg?10227012022, sE/DAF/CElo2gtt0234112022, SE/DAF/CEl008 /0006612023 y

SE/DAF/CE/OI3lOO131t2O23, con fechas de recepción por parte del Área de Correspondencia de esta

Secretaría de la Contraloría General del 22 de noviembrey 0l de diciembre delaño 2022, yl9y 23 de enero
del año 2023, respectivamente, a través de los cuales se envía información y/o documentación para

solventar las observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los números: 1955 denominada

Programa de Apoyos a Centros y Organizaclones de Educaclón (ACOE UO80) y 1953 denominada

Part¡clpeclones Federales a Entldades Federativas, ambas practicadas por la Auditoría Superior de la
Federación, así como los oficios marcados con los números SAF/DGCG/0600/2022,
sAFtDGCGtO644t2022, OAF 1347412022, SSY/DF/012112023, SSY/DFI0170/2023,
ssY tDFlO224l2o25 y SSY/DF to31412o23, con fechas de recepción por parte del Área de

Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General del 3l de agosto, 27 de septlembre y 09 de

dlclembrc del año 2022, y 27 de enero, 10 de febrero, 0l de marzo y 27 de ma¡zo del año 2023,

respectivamente, a través de los cuales se envia información y/o documentación para solventar las

observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los números: UAG-AOR-163-2021-JI-U0O6

denominada Recursos de los Subsldlos para Organismos Oescentrallzados Estatales/Educaclón Medla

Supcrlor (ODES), UAG-AOR-094-2021-51-S217 denominada Recu¡sos del Programa de Apoyo a la
lnfraestructurá Hidroagrícola (PAIH) y UAG-AOR-031-2022-51-U003 denominada Recursos para la
Atenclón a ¡a Salud y Medlcamentos Gratuitos para la Poblac¡ón sln Segurldad Soclal Laboral, todas
practicadas por la Secretaria de la Función Pública, siendo que tales oficios fueron enviados por este

Sujeto Obligad o a las instancias fiscalizadoras competentes previamente relacionadas.
b) Conflrmar, modificar o revocar, prevlo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas Federales

d6 la Sccretaría de la Contraloría General, en relación con la clasiflcaclón de cierta lnformaclón como
confldencial y las respectlvas vars¡ones públicas de los documentos correspondlentes a una parte de

lá lnformaclón raquerlda en la sollc¡tud de acceso a la lnformaclón ldentificada con número de fol¡o
310572123000059.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Com¡té de Transparencia, el C.P. Roger

Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la

información pública a la que se hace referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio
5lO5Z¿l2lOOOO59, misma por la que requerida a la Direcc¡ón de Programas Federales de la Secretaría de

ta Contraloría General, vía correo electrónico el día miércoles doce de julio de dos mil veintitrés, por lo que

dicha unidad administrativa em¡t¡ó su respuesta mediante oficio marcado con el nÚmero DPF-1055/2023,

de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el C.P. Roberto Santiago Magaña González,

Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando lo
correspondiente al numerall de la solicitud de acceso en cuestión, de acuerdo con lo siguiente:

1...)------*-
De conform¡dod con el ómb¡to de competencio estoblecido en los orticulos 527, frocciones 1l y XVI; 528, trocciones I y

V; 528 bis, frocción l; y, 529, frocciones lV y Vl, del Reglonento del Código de lo Admin¡stroción P(hlico de yucotón; esto

un¡dod odm¡n¡strotivo es porcioimente competente poro otender lo refer¡do sol¡citud de occeso o lo intormoción, por lo que

en m¡ corócter de Oirector de Proqromos Federo¡es, únicomente me pronunc¡oé, respecto o los puntos enumerodos 1, 2y 11,

conforme o lo s¡gu¡ente:
Pr¡meromente, se odyierte que io soiic¡tonte no señoló el periodo respecto del cuolrequiere lo intormoción, por lo que

esto unidod odm¡nistrot¡vo, de ocuerdo otCr¡ter¡o de lnterpretoción poro sujetos ob,igodos conClove de contol S0/003/2019

ru

/

,(
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oprobado por el lnst¡tuto Nocionol de fronsporencio, Acceso o lo lnformoc¡ón y Protección de Dotos Personoles, consideró
poro electos de lo búsguedo exhoust¡vo y rozonoble de lo informoción sol¡c¡tado el per¡odo comprendido del doce de jul¡o de
dos mil ve¡nt¡dds o io fecho de presentoción de lo so,¡citud de occeso o lo informoc¡ón público que nos ocupo, doce de julio de
dos mil yeintitrés, respetondo el criter¡o mencionodo, gue estoblece oi tenor literol siguiente:

1o intorrnoc¡ón, o b¡en, de /o so,¡citud presentodo no se odv¡erton e/emeñtos que permjton ide nt¡ticorlo, deberó cons¡derorse, poro
efectos de lo búsquedo de lo ir,forñoción, que el requer¡miento se refiere oloño iññed¡oto onteriar, contodoo poftir de lofechoen
que se presentd lo so/ic¡tud.
Precedertes

. Acceso o lo ¡nfarmoc¡ónpúblico. RRA 0022/17 Ses¡ón del 16 de febrero dé 2017. vatoción porunon¡midod. S¡n votos dis¡der¡tes
o port¡cu/ores. ¡nstituto Nexicono deloPtopiedod ltlclustriol. Comisionodo Ponente FroñciscoJovier AcuñoLlomas. ----------. Acceso o lo informoción pitblico. RRA 2536/17. Ses¡ón de¡ 07 de junio de 2017.Votoción por unor¡midod. S¡n votos dis¡dentes o
port¡cu/ores. Secretor¡o de Aobernoc¡ón. Com¡sionodo Ponente Areli Cono Guodiono. ----------

. Acceso o lo ihformoción públ¡co. RRA 3q82/17. Sesión del02 de ogasta de 2017. Secretario de Coñun¡cociones y Tronsportes.
Vatoción por unon¡ffidad. Sin votos diside¡tes o porliculores, Comisionodo Pañente 1scor Nouricia Guerro Ford."[sic]-
Estob,ecido ,o onterior, y después de hoberse reol¡zodo uno búsquedo exhoustiyo de lo ¡nforrnoc¡ón sol¡citodo en ios

orchivos fls¡cos y electrónicos de ios unidodes odminisrrotivos que formon porte de esto )¡rección. referente ol g¡Ul,¡to

s.rTolado con el nÚma¡o l, que ol tenor d¡ce ?fícios rec¡b¡dos por lo Secretorlo y que este enyfo o io Aud¡tor¡o Superior de lo
Federoción y o lo Secretorlo de 10 Func¡ón P(hlico Federcl, que hoyon sido eloborodos por cuolquier ejecutor de gosto
ouditodo poro solventor los observociones en cuolqu¡er rev¡sión, en ,os cuentos púb licos 2017, 2018,2019, 2020,2021, 2022 y
2023', me permito hocer de su conocimiento gue duronte elperiodo ontes señoiodo, s e encontró documentoc¡ón reloc¡onodo
con lo pet¡c¡onodo, correspond¡ente o 82 ollc¡os eloborodos por ejecutores del qosto der¡vodos de los oud¡tortos 1948,
denominodo Fondo de Apo¡ldc¡oñés pord lo Nómlnc Educotiv! y oosto Opf,tot¡vo (F0NE» lg40, denominodo Fondo de
Aportoclonos Potc .l Fortol,clmlanto de ,os Enttdod.r F.d.rot yds (FAFEF» l94Z denaminodo O¡3trróucrón dc ,as
Pottblpoc¡ones FaderclrÉ.i lgsl, denominodo Fondo do lnlroaetructu¡d Socro, po¡o ,ffi Eñt dod.s lFfSEl 1955, denominodo
Progroño do APoyoso Centrcsy otgon¡ cloncs de Educoción (ACOEUo8í,\ lgfi, denominodo Prcgroma d6 Ate¡c¡ón c lo
Sdud (E023h l§t, denom¡nodo Pgr!.tclPocroncs Féderoles o Entrdodes Fcderot yor i 2t29, denominodo Trons¡.renc¡o d.
R6cursos d. lot Subt dlo I Federclct poto orgonfsmos o.scanfor¡zodos Estatores de Educoclón ¡'edir Supérlo¡ y Supcrior
en su yertlent. Lcnológ¡co y Polltécnlca l00ES HS y Sr, 20t0, denom¡nodo frunsl.ráncro da Recul3os dé ,oE §rbsrdrot
gdro O¡gonlsmo3 Dasc.nfqfizodos Estdof.t da Educoclón Sup.rtor .n los Un¡ycEidodcs AiDlrcos Estdtofes (OOES
UPES) UAG-AOR-051-2ú22-314001!, denom¡nodo Rrcursos p üo to a¡enctón d lo sr¡lud y nad¡cd¡nantos efouftos pord ,o
Pobtoc¡ón sin S.gurldod Socld,l Lobomh UAC-AoR-$3-2021-rl-U(n6, denom¡nodo Recursos de ,os Srrósidios poro
oruonismos o.ccéntror¡zodot Estotorr,slEducactón lr.dio Sup.rro¡ (oDES), y lJAc-AOR404-20?l-ll-5217, denom¡nodo
Pfogramo de Aeoyo a lo lnt¡oertructuto H¡drooglcolo (PAIH). -

(...)

Es ¡mportonte seño,a( que de los 5l of¡cios restontes, especlf¡comentel, orlcloa eloborodos por,os e.,ecutoros deigosto, morcodos con los números: SüOAFICE/A3Érc2529/202, SE/OAF/CEIOürc@AS42fi2, y
SE/AAFlCEl0Ol0l@Ot /2023, con techos de recepción por porte de! Áreo de correspondencio de esto secretorlo de io
contralorlo Generol del14 de atlctcmb¡a del oño 2t22, ytl y17 de a¡aro del oño 2(n3, respectiyomente, o troyés de ios cuoles
se envlo informoc¡ón y/o documentoción poro soiventor los observoc¡ones deriyodos de los ouditortos identificodos con ,os
n(tñeros; lgy'rg denom¡nodo Fondo de Apo¡tacloncs poro lo tJómin d Erlucatlvo y Acs'¡ Op.rdt¡vo (FO¡{E, y ¡955 denom¡nodo
Ptog¡orno de APoyo3 o C.nt¡os y Orgonl2f,cbncz de Eúrcoclón(ACOE U0gO), ombos procticodos p or lo Auditorfo Super¡or
de lo Federoc¡ón, s¡endo gue to/es oficios fueron env¡odos por este Sujeto Obtigodo o los instoncios fiscol¡zodoros
competentes previomente reloc¡onodos; contienen dotos de personos f/sicos ident¡f¡codose ¡dentif¡cables, consistentes en
Nomb de tlljxrlarcs. considerodo ¡ntormoc¡ón conf¡denc¡ol, en términos de lo dispuesto en los orícu/os 116 de lo Ley
Aenerol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Publico, y 3 trocc¡ón tX y 49, últ¡mo pórrofo de lo Generol de protección
de Dotos Personoles en Posesión de Su./etos ob,¡godos.

Por lo onter¡or, con fundomento en los orticulos 100, 106, frocc¡ón l, y 111de lo Ley Generoi de fronsporenc¡o y Acceso
o lo lnformoc¡ón Público, y los numeroies Cuorto, ouinto, Séptimo trocción t, Trigésimo Octovo frocción I y últ¡mo pórrofo,
Cuodrogés¡mo pr¡mero, 1u¡ncuogésimo Sexto y 1uincuogés¡mo Noveno de los Lineomientos Generoles en Noter¡o de
Clasif¡coc¡ón y Desclosif¡coc¡ón de lo informoción, oslcomo poro lo Eloboroc¡ón de versiones públicos, se prec¡so que, por
mot¡vo de lo sol¡citud de occeso que nos o cupo, le rem¡to el Acto d. Clolrncoctón tio. ÍtPF-t2-2ú¿3, de fecho ve¡nt¡dós de
ogosto del presente, constonte de J foios útileg med¡onte lo cuol se fundo y mot¡vo lo ctos¡f¡coción de to informoc¡ón como
porciolmente conf¡denciol; osi como, io versión lntegro y los versíones públicos de los of¡cios selioiodos, mísmos gue se
onexon en un disco compocto ICD), con el objetivo de que ios miembros del Comité de Tronsporencio se olleguen de ,os
eiementos suf¡c¡entes poro elond,isis de /o clos¡t¡coción de¡nformoc¡ón como conf¡dencioly en su coso, procedono oprobor
los yersiones púbi¡cos emitidos poresto Un¡dod Adm¡nistrot¡vo. 4
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En consecuencio, se onexo ol presente e, Acto de Closit¡coc¡ón ontes mencionodo y un d¡sco compocto (CD) que
cont¡ene Io versión lntegro de 48 ollclú que corresponden o lo peticionodo; versiones lntegros de ios ,l oticios ciosif¡codos
como reservodos y, versiones públicos e integros de los oficios ciosificodos como intormoción conf¡denc,o,. 1...II sic ] -:-

Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte de Ia Dirección de Programas Federales de
Ia Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de Transparencia pone a la vista de los
integrantes de este Comité las constancias que forman parte del presente asunto, cons¡stentes en elActa
d. Cleslllcac¡ón No. DPF-02-2025, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, mediante la cual se
funda y motiva la clasificación de la información como confidencial, asícomo los documentos en versión
íntegra y versión pública de 3 oflclos elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con los números:
SE/DAF/CE/03151O257812O22, SE/DAF/CEI0O7 /OOOAS|2O2S y SE/DAF/CEI0010/00087/2023, co n

fechas de recepc¡ón por parte delÁrea de Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General
del 14 de dlciembre del año 2022, y ll y 17 de enero del año 2023, respectivamente, a travás de los cuales
se envía información y/o documentac¡ón para solventar las observaciones derivadas de las auditorias
identificadas con los números: 1948 denominada Fondo de Aportacloncs para la Nómlna Educatlva y
Gasto Op.ratlvo (FONE) y 1955 denominada Programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de
Educaclón (ACOE UO00), ambas practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, siendo que tales
of icios fueron enviados por este Sujeto 0bligado a las instancias fiscalizadoras competentes previamente
relacionadas, mismas que de acuerdo con los argumentos vertidos por el C.P. Roberto Santiago Magaña
González, 0irector de Programas Federales, contienen información susceptible de ser clasificada como
confidencial, al encontrarse datos personales, de conformidad con lo establecido en elartículo 3, fracción
lX de la Ley General de Protección de 0atos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados. ----------------
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona fisica identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier informac¡ón expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporal¡dad alguna; siendo responsabil¡dad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior con base en Ias disposíciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo
s igu ie nte:

Ley General de Protecclón dé Datos Personales en Poseslón de Sujetos obllgados, establece: --------
"A¡tlculo 3. Poro los efectos de io presente Ley se entenderá por: --------
(...)

,X Ootos pé¡sono,e§, Cuolquier informoc¡ón concerniente o uno personofísico ¡dent¡f¡codo o ident¡f¡coble.
Se cons¡dero que uno persono es ident¡ficoble cuondo su ¡dentidod puedo determ¡norse directo o

indirectomente o trovés de cuolqu¡er ¡nformoc¡ón;
(...)

Arliculo 49. (...)
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Irotóndose de dotos persono,es concernlentes o personos 'follec¡dos, io persono que ocredite tener un ,//
¡nterés jurídico, de conformidod con ios ieyes opl¡cobles, podrá ejercer los derechos que le conf¡ere el / /
presente Copítu,o, síempre que e, titulor de los derechos hubiere expresodo fehocientemente s u voluntud l/
en tolsentido o que existo un mondoto judicial poro d¡cho efecto. f ... j'I sic ] ------------*-:-: /
Ley de Protecclón de Datos Parsonales en Poseslón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatanl !
señala: ----------- nA
"Artlcub 3. Def¡n¡ciones ------------ u 

I

Poro los efectos de esto ley se enten dero por: --------- \

de dotos persono,es concernlentes o personos follec¡dos, io persono que ocredite tener un
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(...)

VL,.- Dotos personoles: cuolquier informoción concerniente o uno persono físico identificoda o
¡dent¡ficoble expresodo en formo numérico, olfobético, olfonumérico, grófico, fotogrófico, ocústico o en
cuolquier otro formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ident¡dod puede
determinorse dírecto o ¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier ¡nformoc¡ón, siempre y cuondo esto no
requiero plozos, medios o octividodes desproporc¡onodos. [...I I sic ]
Ley Generalde Transparencla y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"A¡tlcuto 100, Lo closificoción es el proceso medionte ei cuoi el sujeto obliqodo determino que lo
informoción en su poder octuolizo olguno de ios supuestos de reservo o confidenciolidod, de conform¡dod
con lo dispuesto en elpresente Título
Los supuestos de reseryo o confidenc¡ol¡dod prev¡stos en los leyes deberón ser ocordes con ios boses,
principios y disposic,ones estobiecidos en esto Ley y, en ningún coso, podron controvenirlo.
Los titulores de los Areos de los suJ'etos obligodos serón los responsobies de closificor io ¡nformoc¡ón, de

conformidod con lo d¡spuesto en esto Ley, lo Ley Federol y de las Ent¡dodes Federotivos.
(...)

A¡ Nb 106. Lo clos¡f ¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón se llevoró o cobo en elmomento en que:
,. Se recibo uno solicitud de occeso o lo ¡nf ormoción;
(...)--------------
Attlqb 111. Cuondo un Documento contengo portes o secciones reservodos o confidencioles, los suJ'etos

obligodos, poro efectos de otender uno solicitud de informoción, deberón eloboror uno Versión Público en
lo que se testen ios portes o secciones closificodos, indicondo su conten¡do de monero genéricoy fundondo
y motivondo su clos¡f¡coción.
(...)

Artfculo 116. Se co nsidero información confidenclol lo gue contiene dotos personoles concernientes o uno
persono identif¡co do o identif i coble
Lo informoción conf¡denc¡ol no estoró sujeto o temporolidod olquno y sólo podrán tener occeso o ello los
titulores de lo m¡smo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro ello. [...I Isic ] --::-
Ley de Transparenc¡a y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán, señala:
" Atticulo 78. CtosiÍ¡coció n
L0 ciosificoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡qodo determino que lo intormoción en su poder
se encuentro en olguno de Ios supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro tol efecto,los titulores de los
áreos de los sujetos obl¡godos serdn los responsobles de reolizor lo closif¡coción de lo ¡nÍormoc¡ón, con
bose en los disposiciones y el procedimiento previsto en el título sexto de Io Ley generol y los lineomientos
qeneroles que emito el sistemo nocíonoi."Isic]
Llné8m¡entos Generales en l.laterla de Claslflcaclón y Desclaslflcaclón de la lnformaclón, asf como
pera la Eleboraclón de Verslones Pr¡bllcas, disponen:
"Cuorto. Poro ciosificor lo inf ormoc¡ón como reservodo o confidenc¡ol, de monero total o porc¡ol, elt¡tulor
del áreo del sujeto obl¡qodo deberó otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de Io Ley Ge nerol, en reloc¡ón
con los disposiciones contenidos en los presentes l¡neomientos, osí como en oqueiios disposic¡ones ,egoles
opiicobles o lo moter¡o en el ómbito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no
controvengon lo d,spuesto en io Ley Generol
(...)--------
0urnto Lo corgo de lo pruebo paro just¡f¡cor todo negotivo de occeso o lo informoción, por
dctuolizorse cuolqúiero de los supuestos de closificoción previstos en io Ley Generol, lo Ley Federoly leyes
estotoles, corresponderá o los sujetos obl¡godos, por lo que deberán fundor y motivor debidomente lo
clas¡f¡coción de lo inf ormoción onte uno solicitud de occeso o o, momento en que qeneren versiones
públicos poro dor cumpl¡m¡ento o los obligoc,ones de tronsporencio, observondo lo dispuesto en lo Ley
6enero,y los demds disposiciones oplicobles en lo moterio. 4
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(...)

Sépt¡mo. Lo c/os,f¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón se llevoró o cobo en elmomento en que:
L Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;
(...)

Irlgésimo octovo. Se considero info rmoción confidenciol:
L Los dotos personoies en ,os términos de lo normo oplicoble;

informoción cont¡denciol no estord sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o e/lo los
(...)

Lo
titulores de lo misrno, sus representontes y ios servidores púb,icos focultodos poro eilo.
(...) --------
CuodroEéslmo prlmé¡o. Seró conf¡denc¡ol lo ¡nformoción que los porticulores proporcionen o ios sujetos
obliqodos poro lines estodísticos; que éstos obtenqon de registros odministrot,vos o oqueilos que

contengon ¡nforrnoc¡ón relotivo ol estodo c¡vil de ,os personos, no podrón d¡fundirse en tormo no¿ninotivo

o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro formo que permito lo identif¡coc¡ón inmedioto de ios
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o qrodo de desoqreqoción o lo idenl¡t¡coc¡ón
¡nd¡v¡duol de los mismos, en los términos que determine lo Ley del S¡stemo Nocionol de lnformoción
Estodístico y Ge o qr df i co.
(...)

ourncuogérrmo séxto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o contidencioles, seró eloborodo por los suJ'etos obliqodos, previo pogo de ,os costos de

reproducción, o trovés de sus óreos y deberó ser o probodo por su Comité de fronsporencio.
( . ..) -------*-
oulncwgés//'|D noveno En coso de que el documento únicornente se poseo en versión irnpreso, deberá
fotocopiorse y sobre éste deberón testorse los polobros, pórrofos o rengiones que seon closíficodos,
debiendo onotor ol lodo del texto omit¡do, uno referencio numérico tol y como se puede observor en el
modelo poro testor documentos impresos contenido e n el Anexo I de los Lineomientos, "l4odelo poro testor
documentos impresos". ------------
(...)
Lo informocíón deberó protegerse con los medios idóneos con gue se cuente, de tol tormo que no perñito lo

reveloc¡on de lo ¡ntormoción closificodo."I sic ]
Como resultado del análisis de los 3 oflcios elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con los
numeros: s E/DAF/C E/051 5 I 0257 I I 2022, SE/0AF/CE/0071OOO6512O23 y

SE/OAF/CE/OOIOIOOOS?t2'2a, con fechas de recepción por parte del Área de Correspondencia de esta
Secretaría de la Contraloría General del l4 de diciembre del año 2O22, y ll y U de cnero del año 2023,
respectivamente, a través de los cuales se envía información y/o documentación para solventar las

observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los números: 1948 denominada Fondo de
Aportaclon.s para la Nómlna Educatlva y Gasto Operatlvo (FONE) y 1955 denominada Programa de
Apoyos a Cantros y Organlzaclones de Educaclón (ACOE U080), ambas practicadas por la Auditoría
Superior de Ia Federación, siendo que tales oficios fueron enviados por este Sujeto 0bligado a las .1
instancias fiscalizadoras competentes previamente relacionadas, se identificó del contenido de los ,//
mismos datos personales correlaclonados con el ámbito de le vida prlvada concernlentes a personas (/
fislcas identlflcadas o identiffcablos, correspondie ntes al Nombrc de partlculares, por lo que deben /
protegerse debido a que en caso de entregarse sin la debida protección, podria afectar la esfera privada,/
de los particulares, en este caso de sus familiares, toda vez que dichos datos personales corresponden a I
personas fallecidas, todo esto de conformidad a lo dispuesto en los articulos 3, fracción lX y 49, último .A
pá rrafo de la Ley Genera I de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados; 3, f racción " I

Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; \
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100, 106, fracción l, lll y párrafos primero y segundo del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo, Quinto, Séptimo, fracción l, Trigésimo octavo,
fracción ly último párrafo, Cuadragésimo pr¡mero,0u¡ncuagés¡mo sexto y Quincuagésimo noveno
párrafos primero y tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con lo siguiente: -

'1. Los 3 oflclos elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con los números:
SE/DAF/CE/03151O257812O22, SE/DAF/CE/00710006512023 y SE/DAF/CEIoo1O/OOOB7l2O23,
con fechas de recepción por parte del Área de Correspondencia de esta Secretaria de la
Contraloría General del 14 de dlclembre del año 2022, y 11 y 17 de enaro del año 2025,
respectivamente, a través de los cuales se envía informac¡ón y/o documentación para solventar
las observaciones derivadas de las auditorías identificadas con los números:1948 denominada
Fondo de Aportaclones para la Nómlna Educatlva y Gasto Opcrativo (F0NE) y 1955 denominada
Programa de Apoyos a Controsy Organlzaclones do Educaclón(ACoE UO80), ambas practicadas
por la Auditoría Superior de la Federación, s¡end o que tales oficios fueron e nviados por este Sujeto
0bligado a las instancias fiscalizadoras competentes previamente relacionadas, se clasifican
datos personales correspondientes a Nombre de partlculares.

Bajo esta tes¡tura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que los referidos oficios
relativos a las auditorías identificadas con los números:1948 denominada Fondode Aportacloncs para la
Nómlna Educatiya y Gasto Operatlvo (F0NE) y 1955 denominada Programa de Apoyos a Contros y
Organlzaclones de Educaclón (ACOE U080), pract¡cadas por la Auditoría Superior de la Federación,
cont¡enen datos que corresponden a las causales de conf idencialidad, y por lo tanto están sujetos al
régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su publicidad íntegra.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los
referidos of icios, que serán puestas a disposición de la solicitante cumplen con lo dispuesto en la
normat¡va previamente citada.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verif¡cación correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Dirección de Programas Federales de la
Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normat¡va señalada, por tanto, es
procedente coNFtRMAR LA cLAstFtcactóN co¡.to rNFoRr.tActóN coNFtoENctAL y VAL|DAR LAs
VERSIONES PÚBLICAS EtllTlDAS por la referida unidad administrativa. ------------
c) Confirmar, modlflcar o revocar, prevlo anállsls, la rGspuasta de la olrecc¡ón de Audltoria al Sector
Cantrallzado y la Dhecclón de Audltorla del Sector Pareestatal de la Secretaía de la Contraloría
General, en relaclón con la decleraclón de lnexlstencia correspondiente a parte de la informaclón
requerlda en la sollcltud de acceso a la información ident¡flcada con númGro de follo 51057212300005S.
Para in icia r el a nálisis del presente pu nto, el Presidente del Comité de Tra n sparencia, C.P. Roger Armando
Franco Gutié rrez, p resenta a los integrantes de este Co mité, la solicitud d e acceso a la inf ormación pú blica
a la que se hace referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio 310572125000059, m¡sma
por la que fue requerido a la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado y la Dirección de Auditoría del
Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General, vía correo electrónico ¡nstitucional el día
miércoles doce de julio de dos mil veint¡trés, por lo que dichas unidades administrat¡vas emitieron su
respuesta mediante oficio marcado con
de dos mil veintitrés, signado por la

el número DASC-257-DASP-15O12O23, de fecha siete de agosto
C.P. Melba María Poot Ruí2, Directora de Auditoría al Seqtor 4
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Centralizado y Encargada Provisional de
de la Contraloría General, manifestando
cuestión, de acuerdo con lo siguiente:

1...)
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la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría
lo correspond¡ente al numeral I de la solic¡tud de acceso en

As¡m¡smo, en reloc¡ón con el correo electrón¡co de techo 31 de jul¡o de 2023, o trovés del cuol Usted, en el corácter
que ostento, informó que en segu¡miento ol oficio SUBSEP-29812fi23, de techo 17 de jul¡o de 2023, medionte el cuol lo
Subsecretorlo dei Sector Estotoi y Poroestotol, solicitó o lo c¡udodono uno ocloroc¡ón respecto ol punto g de lo solic¡tud de

occeso que nos ocupo, mismo o io que recoyó como respuesto de lo petic¡onor¡o lo siqu¡ente: ------------
?espondiando o lo pregunld 2,CuóIes son ,os documsntos sobrá los gus el cludoddtlo rcquier. ¡nlo'I,mc¡ón
cuo¡do s. rellefo d los dictómen€r de e¡trego rccépció¡ d.ld ant¡cga pot cornbb d. goblemo constlluclonol?" -
Expr.so que son los dlctómrnes donde lo Secreto/c D. Lo Conlrclo o Gen.rul del Estodo de fucotón sonclore €,

octo dr, prcce3o da cnttogo recepclóny hocé eu ptonunciomlerlto ol t sPecto."[sic]--------:
Al respecto, me perm¡to informorte que lo D¡recc¡ón de Aud¡torio o,Sector Centroiizodo y lo D¡recc¡ón de Auditorlo de¡

Sector Poroestotoi, ombos odscritos o lo Secretor[o de 10 Controlorio 6eneroi, resulton porc¡olmente competentes poro

conocer de lo solic¡tud que nos ocupo, de ocuerdo con los focultodes conferidos en ios orticuios 46, trocc¡ón Xll, del Cód¡go

de lo Admin¡stroc¡ón Público de Yucotón; 524, frocc¡ón lll, ¡nc¡so o), numerol 1 e ¡nciso b), numerol l, 525, frocc¡ón Xll,539,
trocc¡ón ltl,54O frocción tll y 546, trocción ll, del Reglomento delCód¡go de lo Administroción Públ¡co de Yucotón, por lo que,

en mi corócter de T¡tulor de lo primero unidod odministrot¡vo mencionodo y Encorqodo Prov¡sionolde lo segundo, procederé

o pronunciorme respecto ol purrto g de lo solicitud de occeso o lo ¡nformoción en cuest¡ón, en cuonto o lo intormoc¡ón que

conesponde o este Sujeto Obl¡godo, especlticomente en reloción con " (...) Eslodo do los dlctóménas de éntregd rccaPclón
d.b.ntfalc po¡ combb dc Eoble¡no coostituciono¿ osl como ol dlctqtñen 3i éstó lbto.(...f [s¡c], conforme o lo s¡guiente:

En primero instoncio, en virtud de que lo solíc¡tonte no señoló el periodo del cuol requ¡ere lo ¡nformoción, se preciso

,o dispuesto por eilnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de ootos Personoies, o trovés

delCr¡terio de lnterpretoción poro sujetos obl¡qodos, con clove de control S0l00ll2ol9, elcuol olo letro d¡ce: --------- ----
"Pcrrodo d. ¡t¡squcdq da h lntgnlnoclón En el supuesto de que el port¡culot na hoyo senolodo el periodo rcspecta del cuo!

requierc lo ¡nfarmoción, o b¡en, de lo so/¡citud préseñtodo no se odviertoñ e/eme¡tos que pemiton identiticorla, deberó

considerorce, porcefectosdelo búsguedo de Io ihfoffitoc¡ón, que el Íequerim¡entase ref¡ere ol oño inmedioto onterior, coñlodo

o porti de lo techo en que se presentó,0 so,icitud.
Precedentes

. Acceso o lo jntormocjón públjco. RRA 0022/17. Sesión del i6 de fébrero de 2017. Votocióñ por unonim¡dod- S¡n votos

disidentes o po¡l¡cutotes. lnstituto lexicono de lo Prop¡edod Industr¡ol. Cam¡s¡onoda Ponente Froncisco ¿oviet Acüño

. Acceso o to ¡ntormoc¡ón público. RRA 2536/17. Ses¡ón del 07 de juñ¡o de 2017. Votociótl por unonim¡dod Sirl votos

d¡s¡dentes o port¡eulores. Secretorio de Gobern oc¡ón. Comisionodo Ponenle Arcli Cono Guodiono,
. Acceso o 1o intormoción púb,¡co. RRA 3482/17. Sesión del 02 de ogosto de 2017. Secretotio de Comun¡cociones y

'lronspoftes. Votoc¡ón por u¡on¡mÍdod. Sin votos disidenteso porticu,otés. Com¡s¡anodo Ponente ,scor Mour¡c¡o Guerto

Fotd.'
En ese sent¡do, en oros de lo tronsporenc¡o y goront¡zondo el ejerc¡cio del derecho de occeso o lo ¡nforrnoc¡ón de lo

port¡cutor, se cons¡deró poro efectos de lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo inÍormoción soi¡citodo, el periodo

comprend¡do det 12 de jut¡o de 2022 o lo Íecho de presentoción de ¡o soiicitud de occeso o lo ¡nformoción públ¡co que nos

ocupo,12 de julio de 2023.
lndicodo lo que ontecede, debe ponderorse que el proceso de entreqo-recepc¡ón que nos ocupo, se encuentro

regulodo en Ios Lineom¡entos poro los procesos de entrego-recepc¡ón, tronslerenc¡oy des¡ncorporoc¡ón de lo Adm¡n¡stroción

P()bl¡co det estodol (en odelonte Lineomientos) ,os cuoles, en sus ortlculos 2, trocción V, 25 y 28 señolon gue se troto de un

proceso de corócter odm¡n¡strotivo, de interés público y de cumpl¡miento obligotor¡o y f ormol, medionte el cuoiios serv¡dores
púbt¡cos obliqodos entregon los recursos humonos, moteroies y f¡noncieros, inherentes o sus corgos/ o quienes ios

sust¡tuyon, que se ver¡fico cuondo se octual¡zo olguno de ios supuestos estoblecidos en los propios L¡neomientos, y se

iormolizo o trovés de lo eloboroc¡ón y suscr¡pción de un octo odministrotivo, ocompoñodo de sus respectivos formotos y

onexos, onte lo presenc¡a del seryidor públ¡co soliente, el seN¡dor entronte o qu¡en rec¡bo prov¡sionolmente, un testigo por

codo potle, y un Íepresentonte de io Secr etorlo de lo Conlrolorlo Generol. --------
Continuondo con el onól¡s¡s, ocorde ol orttculo 8, trocc¡ón l, de ios L¡neomientos, se t¡ene que, tol y como io señoio io

solic¡tonte, uno de los supuestos en ios q ue deberó reolizorse el proyecto de entrego-recepción es ol término e ¡n¡cio de un

ejercicio const¡tucio nol, en correloc¡ón con los numeroles 12, 13,14,15 y 16 de los refer¡dos L¡neom¡entos, los cuoies requlon

lo modol¡dod de entrego-recepción en comento; s¡n emborgo, de lo s¡mple lecturo del Copftulo ll 'Entrego-recepción' de los

Lineomientos, en el que se estoblecen ios etopos y,os interv¡nientes eo los procesos de entrego-recepc¡ón, ¡ncluyendo el

supuesto de término e ¡nic¡o de un ejercicio constitucionol, oo se odvierte gue éstos p reveon lo ex¡stencio de "dhtóñ.¡ei' o

de documento olguno gueseojuste o ios p orómetros ind¡codos porlo so,icitonte ---

\

/

,{
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L¡neom¡entos son cloros ol est¡pulor en su ortlcuio 31, que lo veroc¡dod, integr¡dod,
de lo intormoción conten¡do en el octo, formotos y onexos, es responsobiiidod exciusivo

del sery¡dor p()blico soliente.

I Publ¡codos en et Diorio oficio! del Aobiemo del Estodo de yucotón en fecho lO de moyo de 2017, por conducto det Decreta 482/20U. -------
En v¡rtud de todo lo expuesto, se informo que, después de hober reolizado lo búsquedo exhoust¡vo y rozonob,e en ios

orchivos flsicos y eiectrónicos que obron en los exped¡entes de esto Direcc¡ón de Aud¡lorla ol Sector Centrol¡zodo y lo
o¡rección de Aud¡torlo deiSector Poroestotol, no se encontró ¡ntormoc¡ón o documento relot¡vo o lo pet¡c¡onodo en el per¡odo
ontes menc¡onodo, todo vez que, estos unidodes odministrot¡vos no hon rec¡bido, reol¡zodo, troñitodo, generodo, otorgodo,
oprobodo, outorizodo, tronsformodo, odquir¡do o resguordodo documento alquno que correspondo o lo intormoc¡ón
solicitodo, inherente o €stodo da los dlctómrn€s d. en cga ¡acepc¡ón da ,€ o,!tr.go pot cambio dc gobl*no
contt tucionor, o5, como €l dlctoman sl lstd ,rtto.'¡sicJ en ei dmblto de competenc¡o de esto sec retorlo de lo controlorto
6eneroi.

Por lo señolodo con onteloción, de con'formidod con el ortlculo 20 de ta Ley Aenerol de fronsporencio y Acceso o lo
lntormoc¡ón Público, se decloro lo ¡nexiste nc¡o de lo informoc¡ó¡ solicitodo. -------

No se om¡te mon¡festor que, en v¡rtud de lo decloroción de ¡nex¡stencio de lo ¡ntormoción peticionodo, se solic,to se
convoque o los m¡embros del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorto de lo Controlorlo Aenerol, poro que se procedo en
términos de ios ortícu los 44, frocc¡ón lly 138, frocción tlde to Ley Generolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón púbtico,
o l¡n de conf¡rmor, modificor o revocor lo respuesto sugerido- l...JrI sic]

Posteriormente, el Presidente del Comitó de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
informó que en seguimiento a lo manifestado por la C.P. Melba María Poot Ruiz, Directora de Auditoría al
Sector Centralizado y Encargada Provisional de la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal, con
relación a la declaración de inexistencia respecto a 'f.,.) los drctómen€s donde to Sscrétorío De Lo
Contrutoúo Ceno¡o, de, Estodo de Yucotón soncron e et octo del prcceso de entrego recapclón y hace su
pronunclomiento orrasPecto (...f, y con siderando lo expresado por la so licitante, en la respuesta otorgada
a la aclaración formulada por la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal a la que se encuentran
adscritas las Unidades Administrativas referidas, con relación al documento antes mencionado, alseñalar
su respuesta consistente en: {,.,) ,os drctómenes donde to Secretorio Dc Lo Cont¡dtorío Ganarot dat
Estodo de Yucotán sonclone e, octo de, proceso de entrcgo rccepclón y hoce su pronunciomlanto ol
respecto (...f, se debe proceder a verificar la normat¡vidad aplicable a los procesos de e ntrega-recepción,
específ icamente lo sigu iente:
Los Llneamlentos Para los ptocesos de éntrega-recopción, transférencla y deslncorporac¡ón en la
Admlnlstraclón Pr¡blica del estado, seña lan:

" Atllculo 2, Darlnic¡ones
Poro los efectos de estos lineomientos, se entenderó por:
(...)

V- Entrego-recepc¡ón: el proceso odministrotivo de ¡nterés públ¡co y de cumpl¡miento obl¡gotor¡o y formoi medionte
el cuol los servidores púb,¡cos obiigodos entregon los recursos humonos, moterioies y finoncieros, inherentes o sus
corgos, o quienes ios sustituyon, que se verifico cuondo se octuolizo olguno de los supuestos estobiecidos en este
decreto, y se formol¡zo o troyés de un octo qdministrot¡yo, ----*-
(...)

SECOGEY
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Adic¡onalmente, en otención o lo ocloroc¡ón brindodo por lo ciudodono, en lo que ¡nd¡có que lo ¡ntoffnoción de su
interés rodico en Í...)ros drctdrÍ.n€s dondc lo Sacretot d De lo Cotúralo o Ae¡e¡sl de, Estodo da yucotúr, ronclona al octo
dál proclro d! enilago ¡écépclón y hoce su p¡onunclomlsnto ol rarpacto" Is ic.J, es importonte prec¡sor que, de ocuerdo o
lo competenc¡o y otribuciones de io Secretorío de lo Contralorlo Generol que se plosmoron en ei tercer pórroto del presente
ofic¡o, esto Dependencio, por conducto de sus Órgonos de Co ntrol lnterno, port¡c¡po en los procesos de entrego-recepción
ún¡comente poro efecto de dor te de su formolizoc¡ón med¡onte lo tirmo del octo odm¡nistrot¡vo, formotos y onexos
conespondientet y no osl, poro volidor lo ¡ntormoc¡ón conten¡do en ,os oludidos documentos o em¡tir pronunc¡om¡ento

Artículo
Lo entrego-recepc¡ón se ver¡f¡coró cuondo se octuolice cuolquiero de los sigu¡entes supuestosj
t. At
(...)

término e ¡n¡cio de un ejerc¡c¡o const¡tuc¡onol, 4
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Attlcu¡o 12. Plozo
Lo entrego-recepc¡ón ol término e ¡n¡c¡o de un ejercicio constitucionol, conforme a lo d¡spuesto en lo frocción I del

ortículo8, deberó in¡ciorse un oño ontes de lo techo de lotomo de posesión.

Artlculo 13. Enl/eqa-recepción dol gobe¡nddo¡
El gobernodor deberé reol¡zor lo entrego-recepc¡ón de su despocho ol servidor públ¡co entronte, entendiendo por ello,

los recursos humonos, moterioies y f¡nonc¡eros que monejo en formo directo, independientemente de lo entreqo
globol de su odmin¡stroc¡ón.
Ar culo 14, Enttegq-r.cepclón d. ,os título¡€s de lqs d€pendenc¡os y ontidodes
Los t¡tuiores de los dependencios y entidodes, poro lo debido ¡nstrumentoc¡ón de io e ntreqo-recepc¡ón por eltérmino
e ¡nic¡o de un ejerc¡cio constitucionol, deberón reol¡zor los siguientes octiv¡dodes:
l. D¡sponer lo conducente, en el ómbito de su competencio, poro lo correcto y oportuno preporoc¡ón de lo intormoción
y documentoc¡ón necesorio de lo entrego-recepc¡ón, de conformidod con el colendor¡o de acl¡v¡dodesque estobiezco
lo controlorio. ------
ll. l"lontener permonentemente ordenodos y octuolizados los progromos; estud¡os y proyectos; lo ¡nformoción de los
recursos humonos, m oter¡oles y f¡nonc¡eros de que d¡sponen poro ei ejercic¡o de sus func¡ones; /os informes, reqistros
y controles; dsi comolo demós documentocióo relotivo o los osuntos de su competencio.
lll, lmplementor ios med¡dos odm¡n¡strotivos estob,ecidos en lo normot¡vo v¡lente o ios que deriven de estos
iineom¡entos.
Arllculo 15, Oocumentoción obllgoto a antas de lo tomo de posésión

Los servidores públ¡cos soiientes deberón contor con los ¡nformes, formotos y documentos volidodos, con diez dlos
de ont¡cipoc¡ón o lo lecho de tomo de pos es¡ón y, o portir de eso fecho, lo intormación que se modif¡gue en virtud de

ios operociones normoles de lo dependencio o ent¡dod, deberá ser octuolizodo hosto Io fecho en que se reol¡ce io

entrego-recepción.
Artlcuto lS.lnlorme de dctuoc¡ón
Los titulores de los dependenc¡os y entido des deberón eloboror de ñonero ind¡v¡duo, su informe de qctuoc¡ón, el cuol
se incorpororo oloclo de entrego-recepcion del gobernodor.

Los servidores públicos o que hoce referencio lo trocc¡ón I del ortlculo 9, con independenc¡o de gue seon o no

seporodos de su emp leo, corqo o comis¡ón, por el término e in¡c¡o de un ejercicio constitucionoi, tendrón io obl¡goc¡ón

de reol¡zor lo entrego-recepción de ios osuntos y ios recursos correspondientes o ios unidodes odmínistrotivos o su

En coso de permonecer en el empleo, corgo o comisión, suscr¡birón el octo de entrego-recepc¡ón y los formotos
correspondientes, en su corócter de servidor público soliente y de servidor pÚbl¡co entronte.
Losjefes de deportomento y los responsobles de ios of¡cinos con un n¡vel jerórqu¡co inferior en los dependencios o

sus equ¡yolentes en los entidodes, únicomente estordn obligodos o preporor el ¡nforme sobre lo octuoción de su

unidod odmin¡strotiyo y ios osuntos de su competenc¡o, en los formotos respect¡vos, poro su ¡nteqroción o ,os octos
de entrego-recepc¡ón de su superior )erórqu¡co.

Artíeulo 25. Fo¡molhr,ción de lo enfiegs-rccopción
Lo entrego-recepción deberó tormot¡zorse med¡onte lo eloborocióny suscripción deiocto, Ios formotos y sus onexos,

en los gue se describ¡rá el estodo que guordo lo dependencio, ent¡dod o un¡dod odm¡nistrotivo cuyo entre 90 se reol¡zo.

El octo ylos tormotos deberdn constor en cuotro ejemplores, fol¡odos de monero consecut¡vo, y rubricodos de tormo

outógrofo en todos sus ho.los o o trovés de los medios elect¡ón¡cos gue se implementen poro tolefecto. por quienes

intervienen en eiocto.
(...) .----------
Artlculo 28. Celabruc¡ón da to éntr.go-rocepcfón
Lo entrclo-recepc¡ón se reol¡zorá en el dom¡cilio de lo
odm¡nistrotivo de que se trote y deberón estor presentes:

dependenc¡o, entidod, dirección, deportomento o un¡dod

,. El servídor público soliente.
ll. El seY¡dor publ¡co entronte o quien recibo de monero grovis¡onol.

lll. Un testigo por codo porte, guienes tomb¡én podrdn ser sus representonres.
ly. Un representonte de lo controlorlo.

Afticulo 29. Olsltibución del octo y rcsíuardo lindl
El octo de entrego-recepc¡ón, los formotos y sus onexos se distr¡bu¡rón de lo siguiente moneroi

t.l)n ejeñptor poro el servidor púb¡ico entronte o, en su coso, poro quien rec¡bo de ¡nonero provis¡onol. --

$

/
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ll. Un ejemplor poro elsetv¡dor públ¡co sol¡ente.

(...)

Articulo 51. Responsob¡¡iddd único.le l$ slrydores púb,icos so,ienteg
Lo verocidod, ¡nteqr¡dod, legol¡dod, confiobil¡dod y congruencio de lo informoción contenido en el octo, osf como en
los formotos y onexos, es responsobiiidod unico y exclus¡vo de ,os serv¡dores púb,icos soiientes, qu¡enes son ios
encorgodos de generor y vol¡dor lo informoc¡ón y documentoción, por lo que deberón tomor ios med¡dos necesorios
poro solvoguordor su conservoc¡ón e integroc¡ón, dentro deltiempo quedure lo entrego-recepción, osícomo resolver
o ocloror los dudos o consu,tos que se ies foffnulen y estén relocionodos con el contenido de lo ¡nformoción que
tuy¡eron bojo su custodio.
1...I(sic)------'-

Adicionalmente los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
procedieron al análisis de las facultades y atribuc¡ones de este Sujeto 0bligado en la intervención en los
procesos de entrega-recepción, plasmadas en la siguiente normativa:
El Reglamento del Códlgo de la Adminlstraclón Públlca de Yucatán, señala:

"A¡ culo 624. Poro el eierc¡cio de los otr¡buciones que le conf¡ere el Cód¡go y ei despocho de ios osuntos de su
competenc¡o,lo Controlorlo contorá con lo siguiente estructuroj
(...)

l. Subsecretorío dei Se ctor Estotol y Poroestotol:
o)Dirección de Auditorlo ol Sector Centrol¡zodo:
l. Órqonos de Controilnterno, en ios dependencios;
(...)

b)D¡recc¡ón de Auditorlo del Sector Poroestotol:
l. Órgonos de Controilnterno, en ios dependencios;
(...)

Afitculo 525. El Titulor de lo Contralorlo tendró /os siguientes focultodes y obl¡}oc¡ones:
(...)

Xll, oes¡gnor ol persono, que deberó port¡c¡por en ios procesos de entregorecepción de ios sery¡dores púbiicos
obligodos de los dependencios y entidodesi ----------------
(...)

A¡llculo 5119, Al Director de ñ)dítorlo ol Sector Centrol¡zodo le corresponde el despocho de los siguientes osuntos: -t...,------=-
,,1. Supervisor los intervenciones de los Órgonos de Control ,nterno en ios procesos de entrego recepción y
tronsferencio gue se lleven o cobo en los dependencios, conform e olo normot¡vo oplicoble;
(...) ----------
Artlculo ú0. Al D¡rector de Aud¡torto del Sector Poroestotol le corresponde el despocho de los siguientes osuntosj --
(...)

l,l. Supervisor ios intervenciones de los órgonos de Controi lnterno en ios procesos de entreqo recepc¡ón,
tronsferenc¡o y desincorporoción que se lleveno cobo en los ent¡dodes conforme o lo normotivo oplicobie; ------
(...') **-------
Artl(ilo 648. Atos t¡tulores de los Órgonos de Controi lnterno les corresponde el despocho de ios sigu¡entes osuntos;
t...)-----------
ll. lnteryenir en los procesos de entrego recepción, tronsferenc¡o y desincorporoción en lo dependencio o ent¡dod en
lo cuolse encuentren os¡gnodos, conforme o lo normot¡vo opl¡cable, poro etecto de dorfe del octo reol¡zodo; -----
1...I{sic}

Los integrantes del Comité de Transparencia posterior al análisis del Decreto 48212017 por el que se
expiden los L¡neamientos para los procesos de entrega-recepción, transferencia y desincorporación en la
Administración Pública del estado; de los formatos documentado en elAcuerdo SCG 15/2017 por el que se
expide el Manual de procedimientos de entrega-recepción, transferencia y desincorporación de la
Admin¡stración Pública estatal; así como del ámbito de competencia de la Secretaría de la Contraloría
6eneral establecido en el Código de la Administración Pública de Yucatán y su Reglamento, ident¡ficaron
que esta Dependencia, partic¡pa en los procesos de entrega-recepción únicamente para efecto de dar fe
de su formalización mediante la firma del acta administrativa, formatos y anexos correspond ientes, y no
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así, para validar la información conten¡da en los aludidos documentos o emitir pronunciamiento alguno,
toda vez que la veracidad, integridad, legalidad, confiabilidad y congruencia de la información conten¡da
en el acta, formatos y anexos, es responsabilidad exclusiva del servidor público saliente.
Derivado de lo anterior y al no estar previsto en la normativa aplicable vigente, la existencia de
"dictómenes", o de documento alguno que se ajuste a los parámetros indicados por la solic¡tante, relativo
a lEstodo de los dlctómsnes de antrego recepc¡ón da to entrego por comblo de gobremo constrtucronor,
osícomo e, drctomon s, éstó lrsto"Is¡c], y al no estar dentro de las obligaciones o responsabilidades de
esta Sujeto 0bligado, la elaboración del mismo, los integrantes del Comité de Transparencia,
determinaron que no es necesario que se confirme formalmente la inexistencia de la informac¡ón de
acuerdo al Criterio de Interpretación para sujetos obligados con Clave de Control S0/007/2017 aprobado
por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales que
establece altenor literal lo s¡guiente:

Cosos én fos que no es necesorio qua el Comité de Fronsporenclo confl¡me formormente h ,nexrstencro
de loinlo¡moclón. Lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lnformoció n Públ¡co y lo Ley Federol de

Transporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público estoblecen el procedimiento que deben segu¡r los sujetos
obl¡godos cuondo lo ¡nformoc¡ón sol¡citodo no se encuentre en sus orch¡vos; el cuol implico, entre otros
cosos, que el Comité de fronsporencio confirme lo inexistencio mon¡festodo por los óreos competentes
que hubiesen reolizado lo búsquedo de la ¡nfotmoc¡ón. No obstdnte lo onterior, en oquellos cosos en que

no se odvierto obliqoción olquno de los su./etos obligodos paro contor con lo ¡ntormoción, derivodo del
ondlisis o lo normot¡vo oplicoble o lo ñoterio de lo sol¡citud; y odemos no se t€ngon elementos de
conv¡cc¡ón que petmiton suponer gue ésto debe obror en sus orch¡vos, no sero necesorio que el Cornité de
Tronsporenc¡o emito uno resolución q ue confirme la inexistencio de lo inform oc¡ón. --------"--
Precedentes

. Acceso o lo informacíón públ¡co. RRA 2959/16. Ses¡ón del 2J de nov¡embre de 2016. Votoc¡ón por
unonimidod. Sin votos disidentes o port¡culores. Secretorío de Gobernoc¡ón. Com¡sionodo Ponente

Rosendo evguen¡ H onterrey Che pov. \ves,,eve ryve,,¡ ¡ ¡

. Acceso o lo informocíón público. RRA Jl86l16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votoción por
porticufores. Petróleos ¡lex¡conos. Comisionodo Ponenteunon¡mídod. Sin votos disidentes o

Froncisco Jov¡er Acuño Llomos. -----
.Acceso o lo intormacíon públ¡ca. RRA 4216/16. Ses¡ón del 05 de enero de 2017. Votoción por

unonimidod. Sin yotos dis¡dentes o porticulores. Comora de Díputodos. Comis¡onodo Ponente Arel¡

Cono Guod¡ano. ---
Derivado de lo expuesto anteriormente, los integrantes del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la I U
Contraloría General APROBARON POR UNANIMIOAD 0E VOTOS, requerir al Titular de la Unidad de \ n
Transparencia para notif¡car a la Titular de la 0irección de Aud¡toria al Sector Centralizado y Encargada \'\l
Provisional de la oirección de Auditoría del Sector Paraestatal, así como a la solicitante, que no es \y
necesario que este Órgano Colegiado confirme formalmente la inexistencia de la información relativa a
-Estodo dc los dlctdmanos dé entr€ ga recapción de lo cntr¿go por comblo de goblerno constltuclonol, osí
como el dlctomen sl estó llsto"l sic ], en términos del Criterio de lnterpretación para sujetos obligados con .¡ 1
CIavG dc Control SO/OO7I201? aprobado por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la / /
lnformación y Protección de Datos Personales, ya que no se identificó normativa que advierta obligaciín / /
alguna a esta Dependencia para contar con la información, máxime que no se tiene elementos de 7
convicción que perm¡tan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, de acuerdo a lo establecido en Ios/ ,Yue Pvr r r llsr r - - ----- -- -- - --, ,

artículos 525, fracción Xll, 539, fracción lll, 540 fracción lll y 546, fracción ll del Reglamento del Código de ,l
la Administración Pública de Yucatáni 2, fracción V, 8 fracc¡ón 1,12,13,14,15, 16, 25, 28 y 3l del Decreto ¡2ll
482/2017 por el que seexpiden los L¡neamientos para los procesos de entrega-recepción, transferenc¡ay - t
desincorporación en la Administración Pública del estado; y el Acuerdo SCG l5/20U por el que se expide el \
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Manual de procedimientos de entrega-recepción, transferencia y desincorporación de la Administración
Pública estata l.
lV, Resoluclones d6l Comlté dé Transparencla dc la Secrctaría dc la Contraloria General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuac¡ones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se sirve
emitir las siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N915/2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Sobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44, fracción ll y 137, inciso a)de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI.IA PoR UNANll,tlDAD 0E VOTOS LA
CLASIFICACIÓN DE LA lNFORl,lAClÓN Col.lo RESERVADA de la documentación consistente en: ll oflcios
elaborados por las ejecutoras del gasto, marcados con los números: SE|DAFlCElO287lO2270l2O22,
SElOAFlCElOzWlO234llzO2z, SE/DAF/CE/00810006812023 y SE/DAF/CE/013/00131/2023, con
fechas de recepción por parte del Área de Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General
del 22 de noviembre y 01 de dlclembre del año 2022, y 19y 2l de enero del año 2025, respectivamente, a
través de los cuales se envía información y/o documentac¡ón para solventar las observaciones derivadas
de Ias auditorías identificadas con los números:'1955 denominada Programa de Apoyos a Centros y
Organizaclones de Educaclón (ACOE UO80) y 1953 denominada Particlpaclones Fedoralos a Entldades
Federatlvas, ambas practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, asícomo los oficios marcados
con los números SAF/0GCG/060012022, SAFlDGCGlO644l2O22, DAF1347412022, SSYtDFt0l2lt2Dza,
SSY/DF/0170/2025, SSY/DF/022412O23 y SSY/DFI0514/2023, con fechas de recepción por parte del
Área de Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General del Jl de agosto, 27 de septlembre
y 09 de dlclembre del año 2022,y21de enero, l0 de febrero, Ol de marzo y 27 deñarz:o del año 2023,
respectlvamente, a través de los cuales se envía información y/o documentación para solventar las
observaciones derlvadas de las auditorías ¡dentificadas con los números: UAG-AOR-163-202'!-51-UOOG
denominada Recursos de los Subsldlos para organlsmos Descentrallzados Estátales/Educaclón l,ledla
Superlor (ODES), UAG-AOR-094-2021-31-S217 denominada Recursos del Progrema de Apoyo a la
lnfraestructura Hldroagrícola (PAIH) y UAG-AOR-031-2022-51-U003 denominada Recursos para la
Atenclón a la Salud y Medlcamentos Gratultos para la Poblac¡ón sin Segurldad Soclal Laboral, todas
practicadas por la Secretaría de la Función Pública, siendo que tales oficios fueron enviados por este
Suje-to 0bligado a las instancias fiscalizadoras competentes prev¡amente relacionadas, por un período de
2 AÑOS, el cual empezará a correr a partir del veintidós de agosto de dos mil veint¡trés y cuyo término
fenecerá el veintidós de agosto de dos milveinticinco, solicitada mediante of icio DPF-1055/2023, de fecha
22 de agosto de ?073, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, toda vez que concuerdan con las bases, principios y
disposiciones establecidos en los numerales Vigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia
de clasif icación y desclasif icación de la informaclón, asícomo para la elaboración de versiones públicas,
en concordancia con el artículo ll3, fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública; conforme a los motivos y fundame ntos expuestos en el inciso a )de la presente Acta.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por la
particular mediante solic¡tud de acceso a la información públ¡ca marcada con el número de folio
310572123000059, respecto a la parte correspondiente al punto 1 de la misma, se instruye alTitular de la
Unidad de Transparencia para realizar la notificación a la solicitante del sentido de la presente Resolución.
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ResotuctóH Hs z/TRANSpARENctA/crsco/sE/Nels t zozl
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 137 inciso a) de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIR!{A, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA
cusRclclÓH DE LA tNFoRl.tACtÓN COI'10 PARCIALHENTE CONFIDENCIAL de los datos personales
correspondientes al Nombre de particulares de personas fallecidas, contenidos en: 3 oflclos elaborados
por las ejecutoras del gasto, marcados con los números: SE/DAF/CEI05151O257412O22,
SE/DAF/CEI007/00065/2023 y SE/DAF/CE/001O|OOO87l2O23, con fechas de recepción por parte del

Área de Correspondencia de esta Secretaría de la Contraloría General del 14 de dlclembre delañ o2022,y
ll y'l? de enero del año 2023, respectivamente, a través de los cuales se envía información y/o

documentación para solventar las observaciones derivadas de las auditorías ident¡ficadas con los

números:1948 denominada Fondo dc Aportaclones para la Nómlna Educatlva y Gasto 0perat¡vo(FONE)
y 1955 denominada Programa de Apoyos a Centros y 0rganlzaclones de Educaclón (AC0E UO80), ambas
practicadas por la Auditoría Super¡or de la Federación, siendo que tales oficios fueron enviados por este
Sujeto 0bligado a las instancias fiscalizadoras competentes previamente relacionadas. -------------------
Cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalldad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente acreditados
y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo l'16 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo octavo de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasif icació n y Desclasif icación de la lnf ormación, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas; conforme a los motivos y fun da mentos expuestos en el inciso b)de la
presente Acta.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atención a Io ¡nstado por la

particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000059, respecto a la parte correspondiente del punto I de la misma, se instruye alTitular de la

Unidad de Transparencia para realizar la notificación a la solicitante del sentido de la presente

Resolución
RESOLUCIÓN N9 s/TRANSPARENCIA/CTSCC/SEIN915 12022

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en el Criterio de lnterpretación para sujetos obligados con Clave de \
Control 50/007/2017 aprobado por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y fl\
Protección de Datos Personales, APROBARON POR UNANII'||DAD 0E VOTOS, requerir al Titular de la \[¡[
Unidad de Transparencia para notificar a la Titular de la Dirección de Aud¡toría al Sector Centralizado V \{\ll
Encargada Provisional de la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal, asi como a la solic¡tante, qu.e no \\t
es necesario que este Órgano Colegiado confirme formalmente la ¡nexistencia de la información relativa a \y
'Estodo d€ ,os drctdmenos dG entre go recepclón de la entregd pot co¡nb¡o de goblcmo constltuclonol, osí -
como et dlctomen d 6stó rrsto'Isic], ya que no se identificó normat¡va que advierta obligación alguna a ,.7
esta Dependencia para contar con la informaclón, máxime que no se tiene elementos de convicciÓn que //
permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 525, //f
fracción Xll, 539, fracc¡ón lll, 540 fracción lll y 546, fracción ll del Reglamento del Código de la //
Administración Pública de Yucatán; 2, fracción V, 8 fracción l, 12, 13, 14,15, 16, 25, 28 y 31 del Decreto- I
482t2017 por el que se expiden los Lineamientos para los procesos de entrega-rece pciÓn, tra nsfere ncia y I
desincorporación en Ia Ad ministración Pública del estado;yel Acuerdo SCG l5/2017 por el queseexpideel -,r'[
Manual de proced¡mientos de entrega-recepción, transferencia y desincorporación de la AdministraciÓn U \
Públ¡ca estatal. - \
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Con base en lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente Acta, en atención a lo instado por la
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000059, respecto a la parte correspondiente al punto g de la misma, se instruye al Titular de la
Unidad de Transparencia para realizar la notificación a la solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la seslón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Décima Quinta Sesión Extraordinaria correspondiente al año
2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las qu¡nce horas con
cuarenta minutos, del día miércoles veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, previa lectura de lo
a corda do, f irmando al y calce de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

Roger ArmandoTÉranco Gutiérrez
Lic. Ab m Cañ Acosta

Director de Administración Director d ntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

Abg. Guille berto Ceballos Franco
Jefe del Departamento de Capacitación y

Seguimiento a Auditorías de Ia Dirección de
Normatividad Res bilidades

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en el artlc!lo 7 delAcuerdo SCG 10/2016 por el que

se designa a la Unidad de Transparencia y se reguta etComité de
Transpareñcia dé la Secretaria de la Contralorla General, y de

acuerdo con elofic¡o XVlF73-Bis/2023 de fecha 22 deagosto de
2023, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secret¿r¡a de

artínez Herrera
de Tra n sdarencia

Ed¡t¡clo Admin¡stratlvo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich.
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (999)330 3800 Ext. 13000
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Edif ic¡o Admin¡strat¡vo Siqlo XXl,
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SECOGEY
SETREIARIA OE LA
(ONTiA!O¡I¡GENERAI

ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

DÉCHA OUINTA sEsIÓN EXTRAoRDINARIA 2023

COI{ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORíA GENERAL

23 DE AGOSTO DE 2025

T +52 (SSS)930 3800 Ext. 13000

conlfllorl..yr¡crtan.gob.mx

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CANETAS ACOSTA

ABG. GUILLERMO ALBERTO CEBALLOS
FRANCO

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en elartículo 7 del Acuerdo SCG 10/20'16
por el que se designa a la Unldad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General, y de acuerdo con el oflcio XVll-773-

B¡s/2023 de fecha 22 de agosto de 2023, signado por la ¡4.F.
Lizbeth Beatr¡z Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría

General.

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SEcRETARTo rÉcuco
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